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S U M A R I O

Presidencia del Consejo 
de Ministros

Orden referente a la estancia de ex
tranjeros, en España y por la que se 
crea en la Dirección general de 
Seguridad un Negociad© especial 
para Extranjeros, constituido como 
se indica*— Página 321,

Ministerio de Justicia
Orckn nombrando con carácter inte" 

riño Auxiliar del Juzgado Especial 
número 2 de Castellón a D* Carlos 
Ingunza Muñiz.— Página 322 

Otra ampliando al conocimiento de 
los hechos que se indican la juris- 
dicción del Tribunal Especial Po
pular de Cartagena*— Página 122 

Otra ídem id* la jurisdicción del Ju
rado ele Urgencia de Cartagena*— 
Página 322,

Otra autorizando a los funcionarios 
de las carreras Judicial y Fiscal, N o
tarios y Registradores para que 
puedan ingresar en organizaciones 
sindicales*— Página 322 

Otra concediendo a doña Ascensión 
Suárez Inclám cónyuge del Juez 
especial D* José Minguez y Ra- 
mírez de Losada, derecho al per
cibo de los haberes que le corres
ponden por las causas que se in
dican*—Página 323.

Otra nombrando con carácter interi
no Secretario y Auxiliar del T ri
bunal Especial Popular número 1 
de Valencia a los señores que se 
íridican*—Pagina 323*

Otra nombrando Juez de Primera 
Instáncia interino para el Juzga
do de Vinaroz a D. Francisco Mi- 
chavila Peyrat*— Página 323,

Otra nombrando con carácter interi
no Agente judicial a D* Salvador 
Merli Rubio, con destino en el Tri
bunal Supremo de Justicia*—-Pági
na 323

Otra ídem id* a D* José Cifuentes 
Carcelén, con destino en el Juzga
do Especial número 2 de Albace
te*— Página 323. ^

Otra ídem id* a D. Antolín Martínez 
Campos, con destino en el Juzga
do Especial número 1 de Albace
te*— Página 323 

Otra nombrando Oficial de Sala in
terino a D* Dionisio Checa Santos, 
con destino en la Audiencia de Al
mería*—-Página 323,

Otra declarando en situación de ex
cedencia voluntaria al Notario don 
Raimundo Negre y Balet*— Pági
na ?>?X

Ministerio de Hacienda
Decreto (rectificado) concediendo tres 

créditos extraordinarios por un im
porte total de 83*800 pesetas, con 
destino a los Servicios centrales del 
Ministerio de Industria, para gas
tos de instalación.— Página 324 

Orden admitiendo la dimisión pre
sentada por D. Carlos Montilla Es
cudero descargo de Vocal del Co
mité Directivo del Banco Exterior 
de España, a quien sustituye don 
Demetrio Delgado de Torres*— Pá
gina 324 '

Otra disponiendo la vuelta al servi
cio activo del personal de Carabi
neros que sé indi©»*—Página 324

Otra disponiendo funcione al frente 
del Banco Internacional de Indus
tria y Comercio un Comité Direc
tivo, compuesto por los señores 
que se indican*—Tágina 32Í,

Otra empleando en el mando de Uni
dades de Carabineros a los Oficia
les de las Milicias que *se mencio
nan*— Página 325,

Otra acordando la separación defini
tiva del servicio del Auxiliar don 
Luis Tejero Dalmau.— Página 32&„ 

Otra ídem id* D* Joaquín Querol fat- 
Hé*— Página 325.

Otra ídem id* D. Jesús Miguel Ma
yor*— Página 325.

Otra ídem id* doña Margarita Casas 
Gilbert.— Página 325 

Otra ídem id. doña Carmen Martínez 
Nacarino*— Página 325.

Otra ídem id* D* Luis Gutiérrez Oj es
to*— Página 325 

Otra disponiendo que el Banco de 
España, en sus distintas Sucursa
les o Agencias, se abstenga de au
torizar con su firma los documen
tos que se indican*— Página 325. 

Otra concediendo premios de efecti
vidad a los Oficiales de Carabine
ros que se relacionan*—;Página 325 

Otra disponiendo la baja definitiva 
del servicio activo del Teniente de 
Carabineros D* Luis Ruíz Horn*— 
Página 326,

Otra disponiendo la vuelta al servi- 
ció activo del Teniente de Carabi
neros D* Antonio López Parápar*
 -Página 326..

Otra disponiendo la baja en el Ins
tituto de Carabineros del personal 
del mismo que se expresa*-—Pági
na 326,
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Otra disponiendo cause baja en el 
servicio, por declarado inútil pa" 
ra el servicio de las armas, el per" 
sonal de Carabineros que se indi" 
ca*— Página 326.

Otra rectificando la de n  del actual 
sobre ingreso en Carabineros de 
varios aspirantes*—Página 327, 

Otra rectificando, en el sentido que 
se indica, la de n  del actual, que 
ascendía al Comandante de Cara" 
bineros D. Isaac Barrigón Sánchez* 
— Página 327*

Otra disponiendo pasen «Al servicio 
de otros Ministerios» los Tenien" 
tes Coroneles de Carabineros que 
se indican*— Página 327*

Ministerio de Marina y Aire
Orden señalando destinos del perso" 

nal de Aviación Naval que se im 
dica*— Página 327.

Otra nombrando segundo Jefe de los 
Talleres de Aviación Naval, en 
Sabadell, al Capitán del C* A* 5. 
T* A* don Abdón Rull Queraltó*— 
Página 327.

Otra señalando destino al Marinero 
Arsenio Renovel! Vilíanueva*— Pá" 
gina 327

Otra ídem id* a las Comandancias de 
ingenieros que se indican*— Pági" 
na 327,

Otra desestimando instancia de Luí" 
sa Hernández Sanmartín*— Pági"
n? 327

Otra desestimando propuesta a £a" 
vor de José González Montoro*— 
Página 327,

Otra disponiendo cause baja en el 
servicio activo el Auxiliar subalter" 
no de este Ministerio D* Aníbal 
Pérez Fernández*— Página 327. 

Otra ampliando la Orden ministerial, 
de 30 de Diciembre último que 
nombra Habilitado del «Valdés» 
al Auxiliar de Oficinas O * José L* 
Gutiérrez*— Página 327.

Otra nombrando Habilitado del des" 
tructor «Gravina» al Auxiliar de 
Oficinas D* Fernando Alcoba Ca" 
sanova*—-Página 328*

Otra concediendo el reingreso al Ma" 
quinista de la Armada D* Enrique 
Méndez García*— Página 328,

Otra concediendo la continuación en 
el servicio a los Fogoneros que se 
indican*— Página 328,

Otra concediendo la vuelta al serví" 
ció activo a los Maquinistas que 
se indican*— Página 328 

Otra concediendo el reingreso en la 
Armada al Cabo fogonero José del 
Alamo Mateo*— Página 328 

Otra nombrando Habilitado del des" 
tructor «Escaño» al Auxiliar de 
Oficinas D* Juan Bas Solvez*— Pá" 
gina 328

Otra concediendo el empleo de Sat" 
genio de Aviación a D* Antonio 
Morilla Andrade*— Página 328. 

Otra concediendo ei ingreso en Avia" 
ción, con el empleo de Sargento 
mecánico, a D* i osé Sabaté Rué*—  
Página 328,

Otra concediendo el empleo de Al" 
férez de Aviación a D* Manuel 
Guerra Lombana*— Página 329, 

Otra concediendo los empleos que se 
indican al personal del Cuerpo de 
Mecánicos de Aviación militar que 
se expresa*— Página 329

Ministerio de la Gobernación
Orden declarando cesantes, con se" 

paraciln del Escalafón, a los furi" 
cionarios de Investigación y Vi" 
gilancia que se indican*— Pági" 
na 329.

Ministerio de Obras públicas
Orden trasladando a esta capital la 

Jefatura de Pasos a Nivel con el 
personal correspondiente*—  Pági" 
na 329.

Otra referente a composición de las 
1 plantillas de las dos Jefaturas de 

Estudio y Construcción de Ferro" 
carriles*— Página 329,

Otra disponiendo queden en sitúa" 
clon de disponibles gubernativos 
los Ingenieros de Caminos y AyU" 
clantes de Obras públicas que se ex" 

, presan*— Página 330,

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden acordando la jubilación forzo" 
sa del Ingeniero geógrafo D* Ma" 
nuel Barandica Ampuero*— Pági" 
uo 339.

Otra ídem id* del Ingeniero geógrafo 
D* Eduardo Torallas Tondo*— Pá"
gma-339.

Otra nombrando Director de la Es" 
cuela de Artes y Oficios Artísti" 
eos de Ciudad Real a D* Ceferino 
Terrero Martín*— Página 330.

Otra disponiendo se abone al Alcal" 
deTresidente del Ayuntamiento 
de Burri'ana (Castellón), por con" 
ducto de la Delegación de Haden" 
da de dicha provincia, la cantidad 
de 70*000 pesetas*— Página 339 * 

Otra ídem id* al Ayuntamiento de 
Sagunto (Valencia), por conducto 
de la Delegación de Hacienda de 
dicha provincia, la cantidad de pe" 
setas 72*000! —Página 331 

Otra dando normas para la normali" 
zación de la situación de los be" 
carios*— Página 331,

Otra rectificando la Orden inserta 
en la GACETA del 2 del actual 
sobre traslado del Inspector don 
José Ramón Muñoz*— Página 331.

Otra considerando creadas en las lo" 
calidades que se indican las plazas 
de Maestros y Maestras nacionales 
que se expresan*— Página 331.

Otra reponiendo a los Maestros na" 
dónales que se indican.—  Pági" 
na 332

Ministerio de Trabajo 
y Previsión

Orden disponiendo la separación tO" 
tal del servicio del funcionario 
D* Miguel Herrero Malats*— Pági" 
na 332

Ministerio de Comunicacio
nes y Marina mercante

Orden nombrando con carácter im 
terina Delegado marítimo de Bar" 
celona a D* Antonio Torres Moli" 
nes*— Página 332

Otra reintegrando a su destino al Ins" 
pector Jefe del Cuerpo general de 
Servicios marítimos D* Ricardo No" 
val de Cefis*— Página 332.

Otra admitiendo al Agente de Vigi" 
lancia del Cuerpo de Seguridad y 
Vigilancia en los Puertos D* Fram 
-cisco Mota Cosme*— Página 333.

Otra dictando normas para la incau" 
tación de los bienes de los seño" 
res ¡barra y que se efectuará por 
la Dirección general de la Marina 
mercante*— Página 333.

Otra disponiendo quede constituido 
en la forma que se indica el Con" 
sejo de Administración de 1? Com" 
pañía Trasatlántica*— Página 333.

Otra referente a las licencias para 
uso' de aparatos radio "receptores* 
— Página 333.

Administración Central
T r ib u n a l  d e  G a ra n tía s  C o n st it U

CIONALES*—  Edicto citando a los 
funcionarios de este Tribunal que 
se indican.— Página 334»

E s ta d o » —  A s u n t o s  ju r íd ic o s .—  
Comunicación del Cónsul de la Na" 
ción en Lille dando cuenta a este 
Ministerio del fallecimiento de un 
ciudadano español.— Página 334.

Idem id* de la Nación en Gibraltar 
dando cuenta a este Ministerio del 
fallecimiento de un ciudadano es" 
pañol.— Página 334

ídem id* de la Nación en Marsella 
dando cuenta- a este Ministerio del 
fallecimiento de dos ciudadanos es" 
pañoles*— Página 335 

M a r in a  y  A ir e — M a r in e r ía —Rec" 
tificación a la Orden ministerial de 
14  de Octubre último sobre ern
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ganche de Marineros*— PágL 
na 335

G o b e r n a c ió n .— D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  S e g u r id a d  —  P e r s o n a l .—Re
integrando al servicio activo y con 
destino a la provincia de Madrid 
al Agente de Investigación y V i
gilancia D. Manuel Díaz Enrichu— 
Página 335,

In s p e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  
N a c i o n a l  R e p u b l i c a n a —  Con
cediendo el ingreso en el Cuerpo a 
los individuos que figuran en la 
relación que se inserta.— Pági
na 335

Separando del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia al Agente pro
visional Rafael Arenas López.— 
Página 335,

C u e r p o  d e  S e g u r id a d  y  A s a l t o —  
Relación de los Guardias que son

" promovidos al empleo inmediato 
por su lealtad y adhesión al régi
men*— Página 335. s

Rectificación de errores producidos 
en las relaciones de ascensos in
sertas en las GACETAS que se in
dican,— Página 338.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a — S e c c ió n  d e  
T í t u l o s . — Resolviendo expedien
te de expedición de título de la 
graduada doña Isabel Navarro 
Cruz.— Página 338.

Idem id, de la graduada doña Cande
laria Escolá Fontanet. — Pági
na 339,

Idem  id, del graduado D. Salvador 
Ponce Cantero,— Página 339

Idem id. de la graduada doña Amelia 
Escalada Sánchez.— Página 339.

Idem id. del graduado D. Eusebio 
Chust Cifuentes.— Página 339

Idem id,, de la graduada .doña María 
del Carmen Merino Vidaña.— Pá
gina 33-9 „

Idem id, de la graduada doña María 
. de las Mercedes de Gallarzagoitia 

Lopátegui.— Página 339,

Idem id. del graduado D. Ginés Mar
tínez Ruíz.— Página 340.

Idem id. del graduado D. Fernando 
Roig Papaseit.— Página 340. 

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  P r im e r a  E n 
s e ñ a n z a .—  Declarando incurso en 
el artículo 171  de la Ley al Maes
tro nacional D. Estanislao Boix 
Guitard.— Página 340 

Disponiendo nuevos destinos de los 
Maestros que se indican.— Pági- 

, na 340. *
I n d u s t r i a .—  D ir e c c ió n  g e n e r a l  

d e  M in a s  y  C o m b u s t ib l e s .—  De
clarando inalterables los precios 
de venta de plomo en barra y ela
borado y compra de plomo viejo» 
para el mes de Enero actual» fija
dos por la Orden de 7 de Diciem
bre ultimo.— Página 340. 

P r e s u p u e s t o s .  —  Continuación de 
los insertos en la GACETA de 
ayer (Instrucción pública y Bellas 
Artes y Trabajo» Sanidad y Previ
sión),— Páginas 341 a 359,

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

ORDEN

Las circunstancias actuales impo
nen la necesidad de que, además de 
las medidas generales que existen en 
nuestra legislación y reglamentos en 
relación con la estancia de extranje
ros en España, se adopten otras de 
carácter especial, en relación con 

v aquellos extranjeros que acuden a E s
paña, invitados por el Gobierno, a 
través de los Ministerios de Estado, 
Guerra y Propaganda.

Las/medidas que para estos extran
jeros han de adoptarse tienden a con
seguir dos finalidades: una, la de que 
su permanencia en E spaña no se vea 
perturbada por intromisiones de la 
Policía, por simples sospechas, y a ve
ces por denuncias de otros extranje
ros, que tra tan  en esa forma de re
solver en nuestro territorio cuestiones 
que para nada nos afectan La otra 
finalidad es la de im pedir también 
que los extranjeros, que en estas cir

cunstancias vienen a España, puedan, 
abusando de su misión, realizar una 
propaganda contraria a nuestros in- 
terese's o incluso actos de mayor g ra
vedad.

A tal fin, he tenido a bien d isponer:
Primero. E n  la Dirección general 

de Seguridad se crea un Negociado 
especial para Extranjeros, que' estará 
constituido por un Comisario, dos

Auxiliares y el número de A.gentes 
necesario para realizar la misión que 
se instituye en esta Orden.

Segundo. A dicho Negociado se 
adscribirá, m ientras dure su funciona
miento, un funcionario del Ministerio 
de Estado, designado por el señor 
M inistro de este departam ento; un 
funcionario del M ininsterio de la Gue
rra, designado por el señor Ministro 
del ramo, y un funcionario del Minis
terio de Propaganda, designado por 
el señor Ministro de Propaganda.

Los funcionarios de otros Ministe
rios adscritos al de la Gobernación 
en el Negociado que se crea en la D i
rección general de Seguridad, cobra
rán sus propios emolumentos, y si por 
la índole de su trabajo fuese menes
ter una mayor retribución, en compen
sación al mayor número de horas de 
trabajo, las gratificaciones correspon
dientes serán pagadas por los respec- 
tivcs Ministerios.

Tercero. Se creará por la Direc
ción general de Seguridad un carnet 
especial de. extranjeros.

Cuarto. Los Ministerios de la Gue
rra, Estado y Propaganda, cuando in
vitaren a algún extranjero a visitar 
la zona leal o a venir a España para 
realizar aquella propaganda que di
chos Ministerios estimen útil, notifi
carán el nombre de los invitados al 
funcionario de su respectivo departa
mento adscrito n i Negociado especial 
de Extranjeros, y. éste hará extender 
un carnet a nombre del extranjero.

Al mismo tiempo, el Ministro res
pectivo dará cuenta, a través de su

funcionario, de la fecha de entrada 
del extranjero en España y de su mi
sión.

Quinto. Desde el momento en que 
los extranjeros que con estos requisi
tos entren en España, en la fronte
ra o puerto por donde entren o des
embarquen, habrá uno o varios Agen
tes de la Dirección general de Segu
ridad, adscritos al Negociado espe
cial de Extranjeros que, a ser posi
ble, conocerán el idioma del extran
jero de que. se trate, y se pondrán 
a disposición del viajero, acom pañán
dole durante su permanencia en E s
paña. E l primer acto de este Agen
te o, en caso de ser varios, el más ca
lificado, será el de la entrega del car
net correspondiente al extranjero de 
que se 'trate .

Sexto. E l Algente encargado de la 
protección del extranjero llevará una 
nota del Negociado especial de E x
tranjeros, facilitada por el funciona
rio del departamento correspondiente, 
en la  que se indicará cuál ha de ser 
el recorrido de la persona invitada 
y su estancia en España. Si el extran
jero desease modificar su recorrido y 
el tiempo de perm anencia en E spa
ña, vendrá obligado el Agente de pro
tección a comunicarlo inm ediatam en
te al. Negociado especial de E xtran
jeros, y el funcionario del M iniste
rio correspondiente adscrito a dicho 
Negociado, lo comunicará a éste pa< 
ra obtener la debida auotrización. Sin 
ésta, el extranjero habrá de someter
se a las órdenes que prim eram ente 
hubieran sido dadas.
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Séptim o. Los extranjeros poseedo

res de este carnet no serán m olesta
dos, ni detenidos ni interrogados por 
ninguna autoridad, y si a lgun a lo in
tentare, el A gente o A gentes de pro
tección lo im pedirán, poniendo el he
cho en conocim iento del D irector ge 
neral de Seguridad.

O ctavo. Si existiese a lgun a denun
cia que se estimase fundada respecto 
a la actividad del extranjero, se darán 
las instrucciones oportunas al A gente 
o Agentes de protección, incluso au 
mentando el numero de éstos, para 
que, con la m áxim a discreción, trate 
de com probarse la  denuncia. U n a vez 
com probada, se pondrá todo ello  en 
conocim iento del D irector general de 
Seguridad, el cual, de acuerdo con el 
M inistro de la  G obernación, procede-- 
rá, sin que en ningún momento pue
da tom ar la  in iciativa  ningún dele
gado de la  autoridad que no lleve una 
orden expresa del D irector general 

v de Seguridad.
N oveno. E n el caso de sospechar

se de las actividades del extranjero, 
antes de proceder contra el mismo, se 
pondrá todo-' ello en conocim iento del 
M inistro que hubiese tom ado la  in i
ciativa  de in vitarle  a visitar E spañ a, 
a través de cuyo M iinsterio hubiera 
solicitado el extranjero perm anecer en 
E spaña con algun o de ios fines indi- 
®a,#E©s.

d écim o . E l excelentísim o señor 
M inistre de la  Gobernación se encar
gará  de dar el más rápido cum pli- 
misnt© a la presente Orden.

V alen cia , 14 de Enero de 1937.

L A R G O  C A B A L L E R O  

Señor M inistro de la G obernación.
W  i 7 l

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Vista la  propuesta elevada por
. V . S. y de conform idad con lo dis

puesta en el apartado quinto de la 
Qrd«n de 16 de D iciem bre últim o, en 
relación con el Decreto de 4 de los 
corrientes,

Este M inisterio acuerda nom brar, 
' con carácter interino y en tanto las 

Com isiones judicia les realizan su 
m isión, para el cargo de A u x i
liar de ese Juzgado E sp ecia l, a 
don C arlos In gu nza M uñiz, que an
teriorm ente desem peñaba tam bién la 
p laza de A u x ilia r .d e l Juzgado de P r i
m era Instancia de Lucena del Cid.

Lo digo a V . S. para su conoci
miento y efectos oportunos.

V alen cia , 14 de Enero de 1^37.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Juez ¡especial número 2 de C as

tellón.

I l mo. Sr. : Creado por O rden de 5 
de D iciem bre últim o e l T r ib u n a l,P o 
pular de C artagena, con jurisdicción  
en todo el partido ju d icia l de dicho 
nombre, que quedó separado de la 
jurisdicción  del T ribu n al Pop ular de 
M urcia, se ha observado una gran  des- ’ 
igu ald ad  de trabajo entre ambos T r i
bunales, pues el últim o se h alla  so
brecargado por los asuntos de casi 
toda la  p ro vin cia ; por ello,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo  segundo 
del D ecreto de 25 de A gosto próxim o 
pasado, acuerda am pliar la  ju risd ic
ción del T rib u n al E sp e c ia l P op ular 
de C artagena al cononcim iento de los 
hechos delictivos com etidos en los 
partidos jud icia les de L a U nión, To~ 
tana y C aravaca , que quedarán segre
gados del T rib u n al Pop ular de M ur
cia.

Lo digo a V . L  para su conoci
miento y  efectos oportunos.

V a len cia , 14 de Enero de 1937.
P. D.,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A
Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I lmo. S r . : Creado por Orden de 5 
de D iciem bre últim o el Jurado de U r
gencia de C artagen a, con ju risd ic
ción en todo el partido ju d icia l de 
dicho nom bre, que quedó separado de 
la  jurisdicción  del Jurado de U rg e n 
cia de M urcia, se ha observado una 
gran desigualdad de trabajo ¡entre 
ambos T ribu n ales, pues el últim o se 
halla  sobrecargado por los asuntos de 
casi toda la  p ro vin cia ; por ello,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo prim ero 
del Decreto de xo de O ctubre próxi
mo pasado, acuerda am pliar la  ju 
risdicción del Jurado de U rgen cia  de 
C artagen a al conocim iento de los ac
tos de hostilidad y desafección  al ré
gim en cometidos en los partidos ju 
d iciales de L a  U nión, T otan a y  C a 
ravaca, que quedarán segregados del 
Jurado de LTrgencia de M urcia.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  dem ás efectos.

V a len cia , 14 de E nero de 1937. 
P . D . ,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este M in iste

rio.

I lmo. S r . : V istas las consultas ele
vadas a este  ̂M inisterio respecto a sin
dicación de los funcionarios de las 
carreras Judicial y F isca l y de N ota
rios y R egistradores, y

Resultando que con fecha 22 de D i
ciem bre próxim o pasado el P resid en 
te y Secretario del Sindicato de T r a 
bajadores ju d icia les de A lm ería, a fe c
to a la U . G. T ., d irigen  consulta a 
este M inisterio respecto a la  posibili
dad de que ciertos funcionarios, a 
quienes sus leyes orgánicas prohiben 
pertenecer a n inguna A sociación de 
carácter político, como Jueces, R e
gistradores y  N otarios, ingresen en la 
A sociación sindical de re feren cia ;

Resultando que en 25 del expresa
do mes de D iciem bre el Presidente, 
de la  A udiencia de M álaga  eleva  co
m unicación, solicitando, se resuelva 
por éste departam ento si pueden o 
no asociarse los funcionarios ju d icia 
les y fiscales, no obstante la  prohi
bición establecida por la L ey  orgá
nica y  el E statuto del M inisterio F is 
cal, con el fin de verificarlo  ios fu n 
cionarios de dicha A u d ien cia ; , 

Considerando que respecto a l@s 
N otarios únicam ente el artícu lo  67 del 
R eglam en to N o taria l de 8 de Agosto 
de 1935 prescribe que alos N otarios 
necesitarán autorización expresa de la 
D irección  general de los R egistros y 
del N otariado para celebrar con gre
sos, asam bleas o reuniones generales», 
claram ente se deduce de este precep
to que para nada se prohíbe a los N o 
tarios que puedan pertenecer a A so
ciaciones de n in gu n a ' clase, tengan o 

no carácter p olítico , y menos se les 
im pida su sind icación ;

Considerando que si bien el número 
segundo del artículo  451 del R e g la 
mento de la  L ey  H ipotecaria  estable
ce como una de las causas de trasla
ción forzosa de los Registradores 
«m ezclarse en asuntos políticos en el 
territorio del R egistro , salvo el ejer
cicio del derecho de sufragio», y por 
su parte el artículo  séptim o de la Ley 
provision al sobré organización  del 
Poder ju d icia l prohíbe a los Jueces 
y M agistrados «m ezclarse en reunio
nes, m anifestaciones u otros actos de 
carácter político, aunque sean perm i
tidos n los demás españoles», expre
sándose en análogos térm inos el E s
tatuto del M inisterio F isca l, no es 
menos cierto que dichas prohibicio
nes se refieren solam ente a actos y, 
en todo caso, a Asociaciones da carác
ter político, sin que se extiendan pa
ra nada a las de tipo sind ical, cuya 
significación, ajena a la  p olítica  y 
puram ente de defensa y representa
ción de los intereses profesionales y 
de clase, ha sido puesta de reliev?
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por la realidad de los hechos, y  se 
encuentra recogida -en los mismos R e 
glamentos de las organizaciones sin
dicales ;

Considerando que el artículo 41 de 
la Constitución perm ite, por su p ar
te, a toda clase de funcionario* c iv i
les constituir Asociaciones profesiona
les que no im pliquen ingerencia en 
el servicio público que les estuviese 
encomendado, y la doctrina ju ríd ica, 
interpretando este precepto constitu
cional, reconoce unánim em ente que 
el alcance y  sentido de esta disposi
ción no es otro que autorizar la sin
dicación de los funcionarios p ú b li
cos, con lo cual, si a lgu n a duda pu
diese existir respecto al a lcance de 
las prohibiciones anteriorm ente cita
das, se desvanece con la  lectura del 
citado precepto de la Constitución, 
cuyo rango es superior al de cualquier 
otra L ey, y a  m ayor abundam iento, 
ha sido dictado en fecha posterior a 
las prohibiciones que quedan con sig
nadas,

, En su virtud,
Este M inisterio, en cum plim iento 

de acuerdo adoptado en Consejo de 
Ministros, ha resuelto autorizar a los 
funcionarios d e j a s  carreras Judicial 
y F iscal y  a los N otarios y R egistra 
dores para que puedan in gresar en 
organizaciones sindicales.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

V alen cia, 14 de Enero de 1937.
P. D.,

- MARIANO SA NCHEZ ROCA  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I lmo. S r . : E n tre los numerosos ca
sos de servidores fieles a la R epú bli
ca, a quienes la  rebelión fascista ha 
sorprendido en territorio faccioso, se 
cuentan los de aquellos funcionarios 
que, particularm ente adictos al G o
bierno legítim o, desem peñaban m isio
nes de su especial confianza. Y  de 
ellos, pocos tan destacados como el 
del M agistrado que, en funciones de 
juez especial para depurar los h o
rrores de la  represión contra el pro
letariado de A sturias del año 1934, se 
encontraba en O viedo al in iciarse la 
criminal sublevación m ilitar.

La R epública, que cifra  en el culto 
a la Justicia su ejecutoria más pre
ciada, no puede consentir que das con
secuencias del cum plim iento del d e 
ber, tál vez llevado a l último extre
mo, se vu elvan  contra quienes son 
acreedores al am paro de las instiu- 
cion'es dem ocráticas, y  ha de. tratar 
de poner remedio a la  situación d ifí
cil por que atraviesan lo»/fam iliares

del honorable funcionario a quien la 
misión augusta que se le confió ha a is
lado de ellos, y que por im perio de 
una legalid ad , en este caso no equi
tativa, se ven privados hasta de los 
medios de susten to; en su virtud, 

Este M inisterio acuerda que, en tan
to no sea conocido el paradero de 
don. José M ínguez y Ram írez de L osa
da, M agistrado de ascenso, Juez es
pecial para la  instrucción del su m a 
rio en depuración de las responsabi
lidades por la represión de los suce
sos ocurridos en A sturias en Octubre 
de 1934, se conceda a su cónyuge do
ña Ascensión Suárez In clán  el d ere
cho al percibo, en su nom bre, de los 
haberes que le correspondan, dándose 
efecto retroactivo a la  anterior con-, 
cestón.

Lo" digo a V . I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

V a len cia , 14 de Enero de 1937. 
P . D . ,

MARIANO SANCHEZ ROCA -
Señor Subsecretario de este M iniste

rio. ,

Vista la propuesta elevada por el 
Juez especial número I de ese Tribu
nal y de conformidad con lo dispues
to en el apartado quinto de la Orden de 
16 de Diciembre ultimo, en relación 
con el artículo segundo del Decreto 
de- 15 de Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar con 
carácter interino, para el cargo de Se
cretario de ese Juzgado Especial, a don 
Salvador Mascar ó Barberá, Oficial ha
bilitado del Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de esa capital, y para las piaxas 
de Auxiliares del, mismo a D. Juan 
de Dios Nogués Moreno,%-D. Rafael .Ca
res Tomás y D. Vicente Carpi Ibáñez, 
Secretario de Juzgado municipal y 
Auxiliares de Juzgado, respecfcivamen-

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 14 de 
Enero de 1937.

F. D.,
M ARIANO SA N CH E Z ROCA 

Señor Presidente del Tribunal Espe
cial Popular námsr® 1 de Valencia.

I lmo. Sr.: A propuesta del Consejo 
Municipal de Vinaroz y de conformi
dad con lo dispuesto en el Decreto de 
15 de Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
juez de Primera Instancia interino a 
D .  Francisco Michavila Feyrat, que pa
sará a servir el cargo de Juez de Pri
mera Instancia áe dicho partid® en V i
naroz.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 14 de E ne
re de 1937.

P. D.,
M ARIANO SAN CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr. : En virtud de las faculta
des que le competen,

Este Ministerio ha acordado nombrar, 
con carácter interino, Agentev judicial 
de la Administración de Justicia a don 
Salvador Merli Rubio, adscribiéndole, 
para la prestación de sus servicios, al 
Tribunal Supremo de justicia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. V a
lencia, 12 de Diciembre de 1936.

P. D.,
M. SA N CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 4 del ac
tual,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Agente judicial interino, con el haber 
anual de tres mil pesetas, a D. José 
Cifuentes Carcelén, que pasará a pres
tar los servicios de su cargo en el Juz
gado número 2 de los Especiales de esa 
capital y su provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 13 de 
Eneró de 1937.

P. D..
M. SA N CH EZ ROCA 

Señor Presidente de la Audiencia Te
rritorial de Albacete,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 4 del ac
tual,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Agente judicial interino,' con el haber 
anual de 3.000 pesetas, a D. Antolín 
Martínez Campos, que pasará a pres
tar los servicios de su cargo en el Juz
gado número 1 de los Especiales de 
esa capital y su provincia.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento }-r demás efectos. Valencia, 13 
de Enero de 1937.

P. D.,
M. SA N CH EZ ROCA 

Señor Presidente d$ la Audiencia Te 
rritorial de Albacete,.

I lmo. Sr.: A propuesta del Comité 
de justicia del Frente Popular de A l
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mería, y de conformidad con lo dispues
to en el artículo segundo del Decreto 
de 15 de Agosto último,

Este- Ministerio acuerda nombrar 
Oficial de Sala de segunda clase de 
Audiencia Provincial, interino, con el 
haber anual de 5.000 pesetas, a D. Dio
nisio Checa Santos, que pasará a des
empeñar su cargo en la ¿Audiencia de 
Almería.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 13 de Enero de 

193  7 -

P. D.,
M. SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : En vista de lo solicita
do por D. Raimundo Negre y Balet, 
Notario de Vilasar de Mar, y de lo dis
puesto en los artículos 109 y concor
dantes del vigente Reglamento del No
tariado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar al mencionado funcionario en 
la situación de excedencia voluntaria
por plaz-o de un año.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Valencia,
12 de Enero de 1937.

‘  P .  D . ,

M. SANCHEZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE  HACIEN
DA

DECRETO

Habiéndose padecido error de copia 
en la publicación del Decreto de este 
Ministerio, inserto en la GACETA DE 
DA REPÚ BLICA correspondiente al día 
12 del actual, página 249, se ¿reproduce 
a continuación debidamente rectificado :

Da instalación en Valencia del Mi
nisterio de Industria requiere la reali
zación de algunos gastos, para los que, 
ante la carencia de créditos disponi
bles en ,el Presupuesto en vigor, se ha
ce preciso habilitar otros de carácter 
extraordinario. Y  Habiéndose mostrado 
conformes con su otorgamiento por me
dida gubernativa la Intervención ge
neral y el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Placienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
como caso comprendido en el apartado 
a) del artículo ciento catorce de la Cons
titución,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. Se conceden al vi

gente Presupuesto de gastos de la Sec
ción novena de Obligaciones de los de
partamentos ministeriales, tres créditos 
extraordinarios destinados a cubrir los 
gastos de la instalación en Valencia de 
los Servicios centrales del Ministerio 
de Industria, por el importe total de 
ochenta y tres mil ochocientas pesetas, 
y con la imputación a otros tantos gru
pos adicionales de los artículos que a 
continuación se citan dentro del capítu
lo segundo «Material» : Al artículo pri
mero «De Oficina, no inventariable», 
seis mil quinientas pesetas, para gas
tos de teléfono, corriente eléctrica, ca
lefacción y otros de naturaleza análo
ga, incluso limpieza de locales; al 
artículo segundo «De Oficina, inventa- 
riable», cuarenta y una mil trescientas 
pesetas para adquisición, instalación y 
reparación de mobiliario y limpieza y 
reparación de máquinas de escribir, y 
al artículo quinto «Obras de adaptación, 
conservación y reparación», treinta y 
seis mil pesetas para los gastos de to
das clases originados por el traslado, y 
para los de adaptación y alquiler de 
locales.

Artículo segundo. E l importe de los 
expresados créditos extraordinarios se 
cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la Dey 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Artículo tercero. E l Gobierno dará 
cuenta a las Cortes del presente Decre
to.

Dado en Barcelona, a treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos trein
ta y seis.

MANUED AZAÑA 
E l Ministro de Hacienda,

JUAN N EG RIN

O RDEN ES

Habiendo sido designado para repre
sentar a España cerca de Yugoeslavia 
D. Carlos Montilla Escudero, y presen
tando el mismo la dimisión del cargo 
que desempeñaba de Vocal del Comité 
directivo del Banco Exterior de Espa
ña, .

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo tercero del Decreto de 28 
de Agosto próximo pasado, se ha ser
vido admitir la dimisión presentada por 
D. Carlos Montillá Escudero del cargo 
de Vocal del Comité directivo del Ban
co Exterior de España y designar, en 
su lugar, a D. Demetrio Delgado de 
Torres.

Do que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Valen
cia, 14 de Enero de 1937.

J. N EG RIN
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excm o. S r . : Vistas J a s  instancias 
promovidas por don Esteban Barra- 
china Esquíu, don Angel Díaz Peral, 
don Fidel Lozano Tacón y don B ar
tolomé Pérez N avarro, Alférez, B ri
gadas y Cabo, respectivamente, que 
fueron del Instituto de Carabineros, 
en el que causaron baja definitiva al 
aplicarles el Decreto de 21 de Ju lio  
último - (G A C E T A  número 204), en 
solicitud d eser rehabilitados en los 
derechos que tenían en -el momento 
de disponerse su separación del ser
vicio, según Orden de 7 de Agosto del 
año último (G A C E T A  número 223), 
para el primero, y por otra de 17 de 
igual mes y año (G A C E T A  número 
232), para los restantes.

Vista asimismo la copia del auto 
de sobreseimiento de las diligencias 
que se les siguieron, en el que se 
acuerda la  inmediata libertad de los 

* interesados por la Sala  tercera de la 
Audiencia Territorial de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto dispo
ner queden sin efecto las citadas Or
denes m inisteriales, que disponían la 
baja definitiva de los interesados en 
el Instituto de referencia, a l que de
ben volver con los empleos y dere
chos que en el momento de su sepa
ración habían adquirido, siéndoles de 
abono para todos los efectos adm inis
trativos y pasivos el tiempo que han 
permanecido separados del servicio, 
debiendo, en consecuencia, acreditár
seles, en extracto de revista, los suel
dos y demás devengos que les corres
pondieron durante el mismo, por la 
Comandancia de Barcelona, a los dos 
primeros, y por la  de Valencia, a los 
dos últimos, a cuyas' provincias son 
destinados, respectivamente, los inte
resados, para la práctica del servicio 
de su empleo.

Lo comunico a V. E . para su cono
cimiento y cumplimiento.

Valencia, 13 de Enero de 1937.
P. D.,

J. PRAT
Señor...

Conforme a las prescripciones del 
Decreto de 3 de Octubre, y practi
cada la elección que previene la Or
den m inisterial de 7 del mismo mes, 
relativas ambas disposiciones a la 
constitución de los Comités Directi
vos de los estáblecimientos Banca- 
rios,

Este M inisterio se ha servido dis
poner :

Que al frente del Banco Internacio
nal de Industria y Comercio funcio
nará, con las atribuciones-* señaladas 
por el Decreto de 3 de Octubre, un 
Comité Directivo, compuesto por don
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Mariano Jim énez A lonso, que actua
rá como P residente; don E m ilio  G ar
cía S ilva  y  dón L adislao  A lm adén G ó
mez, y  un representante de los acree
dores del B anco, designado confor
me a lo dispuesto por la  Orden m i
nisterial de 7 de O ctubre.

Lo q u e  pongo en su conocim iento 
a los efectos oportunos.

V alencia, 12 de Enero de 1937.
P . D .,

J. P R A T  
Señor Com isario general de B anca y  

Crédito.

lim o . S r . : E n  uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del 
artículo  ter ero del Decreto fecha 27 
de Septiem bre de 1936,

V en go en acordar la  separación de
finitiva del servicio de don Joaquín 
Q uerol B atllé , A u x ilia r adm inistrati
vo interino del Catastro, afecto a -la 
D elegación  de H acienda de la  pro
v in cia  de B arcelona.

D e Orden lo d igo  a V . I . ,  para su 
cooncimiento y  demás efectos. 

V alen cia , o de Enero de 1037.
J. N E G R I N  

Señor D irector general de P ropieda
des y Contribución territorial.

lim o . S r . : E n  uso de las fa cu lta 
des que me confiere el apartado d) del 
artículo  tercero del Decreto fecha 27 
de Septiém bre de 1936,

V en go en Acordar la  separación de
fin itiva del servicio de doña Carm en 
M artínez N acarino, A u xiliar- adm i
n istrativo interino del Catastro, afec
to a  la  D elegación  de H acienda de 
la  p rovin cia  de M adrid.

D e Orden lo d igo  a V . I. para su 
conocim iento y ’ demás efectos. 

V a le n c ia , 9 de Enero de 1937.
J. N E G R IN  

Señor D irector general de P ropieda
des y  Contribución territorial.

Pía llegado a conocim iento de este 
M inisterio el hecho de que en deter
minadas Sucursales se dispone de los 
saldos en cuentas de crédito abiertas 
por el Banco de España, por medio 
de vales o pagarés, que se libran por 
cantidad fija  en papel impreso y es
tam pado el reconocim iento por ese 
Banco de la  existencia de saldo, con 
lo que adquiere circulación  en todo 
sem ejante a los billetes del Banco de 
E spaña.

Como este modo de disponer de las 
cuentas de crédito significa la crea
ción de un medio de pago crediticio 
de condición an álo ga  a la  del b ille
te de ese Banco de Em isión, y  por 
ello vio la  notoriam ente las norm as de 
la  L ey de Ordenación B a n ca d a ,

E ste M inisterio se ha servido d is
poner :

Que el Banco de E spañ a, en sus 
distintas Sucursales o A gen cias, se 
abstenga en absoluto de autorizar con 
su firm a va les, pagarés o talones de 
esta especie, destinados a circu lar co 
mo b ille te s ; ^limitándose a abonar d i
rectam ente o por com pensación los 
cheques que se le presenten contra 
cuentas de créditos abiertas y siem 
pre que lo hubieran sido de conform i
dad con las prescripciones de los E s 
tatutos y  Reglam entos de ese Banco 
de E spaña.

V a len cia , 14 de Enero de 1937.
P. D .,

J. P R A T  
Señores Com isario general de Banca 

y Gobernador del Banco de E spaña.

E xcm o. S r . : E ste M inisterio ha re
suelto conceder a  los O ficiales de C a 
rabineros com prendidos en la  siguien 
te relación, que comienza con doñ 
F ran cisco de V icente A ranaz y  ter
mina con don Restituto P arra  M uda- 
rra, los prem ios de efectividad  corres
pondientes a quinquenios \ an u alid a
des que en dicha relación se expre-

Ilmo. S r . : E ste  M inisterio, con
formándose con lo propuesto por la 
Comisión d e  Clasificación  y  A d m i
sión de Jefes y O ficiales de C arabi
neros, ha acordado em plear en el m an
do de U nidades de dicho Instituto, en 
las condiciones que se determ inan en 
el artículo prim ero del D ecreto de 10 
de Octubre del año anterior, a los 
Oficiales de las M ilicias de la  R epú
blica que figuran en la  siguiente re
lación, que com ienza con don A lfo n 
so Ramos Gómez y  term ina con don 
Antonio A lva re z  ' R am írez, los cuales 
deberán presentarse con toda urgen 
cia en esta cap ita l, Sección de C a ra 
bineros, para que se les confirme en 
sus empleos y  se les designe el pun
to adonde hayan de incorporarse.

Lo que se com unica a V . I. para su 
conocimienot y efectos consiguientes. 

V alen cia, 13 de E nero de 1937.
P . D .,

J. P R A T  
Señor Subsecretario de este M iniste- 
. rio.

R elación  que se cita 
C a p ita n e s:

Don A lfon so Ram os Gómez 
Don Teodoro C a lvo  A lva rez 

T en ien tes:
Don Florentin o M artínez Pérez 
Den F elip e  Ferm oso L unar 

A lfé r e z :
Don Antonio A lvarez Ram írez

lim o. S r . : E n  uso de las fa cu lta 
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del D ecreto fe
cha 27 de Septiem bre de 1936,

Vengo en acordar la  separación de
finitiva del servicio de D . M anuel L uis 
Tejero D alm au, A u x ilia r adm inistra
tivo interino del C atastro, afecto a  esa 
Dirección gen eral y  accidentalm ente 
a la D elegación  de H acienda de M a
drid.

De Orden lo digo a V . I. para su 
* .conocimiento y  dem ás efectos. 

V alen cia, 13 de Enero de 1Q37.
J. N E G R I N  

Señor D irector gen eral de P ropieda
des y  Contribución territorial.

lim o . S r . : E n  uso de las facu lta 
des que me confiere el apartado d) del 
artículo  tercero del Decreto fecha 27 
de Septiem bre de 1936, .

V en go en acordar la separación de
fin itiva del servicio de doña M arga
rita Casas G ilbert, A u x ilia r  adm inis
trativo interino del Catastro, afecto 
a la  D elegació n  de H acienda de M a
drid.

D e Orden lo digo a V . I. para su 
conocim iento y  demás efectos. 

V a len cia , q de Enero de 1037.
‘ ' J. N E G R IN

Señor D irector general de P ropieda
des y  Contribución territorial.

lim o . Sr. •: E n  uso de las facu lta 
des que me confiere el apartado d) del 
artículo  tercero del D ecreto fecha 27 
de Septiem bre de 1936;

V en go en acordar la  separación de
fin itiva del servicio de don Jesús M i
gu el M ayor, A u x ilia r adm inistrativo 
interino del Catastro, afecto a  la  D e 
legación  de H acienda de la  provin cia  
de M adrid.

D e Orden lo digo a V . I. para su 
conocim iento y ' demás -efectos. 

V a len cia , q de Enero de 1937.
J. N E G R I N  

Señor D irector gen eral de Propieda
des y  Contribución territorial.

lim o . S r . : E n  uso de las facu lta 
des que me confiere el apartado d) del 
artículo tercero del D ecreto fecha 27 
de Septiem bre de 1936,

V engo en acordar la  separación de- 
^finitiva del servicio de don Luis G u

tiérrez O jesto, A u x iila r adm inistrati
vo interino de Catastro, afecto a esa 
D irección general y  accidentalm ente 
a la D elegación  de H acienda de M a
drid.

D e Orden lo digo a  V . I. para su 
conocim iento y  demás efectos. 

V alen cia , 13 de Enero de 1937.
J. N E G R I N  

Señor D irector general de Propieda
des y Contribución territorial.
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san, por reunir las condiciones que 
determ ina la O. C. de 24 de ju n io  de 
1928 (C. L. núm ero 253), debiendo 
percibirlos a partir de la  fecha que 
a cada uno se le señala.

Lo comunico a V . E . para su cono 
cimiento y cum plim iento.

V alen cia , 14 de E n ere de 1937.
P. D ., 

j . P R A T
Señor...

R elación  que se cita 
Tenientes 

De i.io o  pesetas, por llevar n  años 
de O fic ia l:

Don Francisco de V icente A ranaz, 
desde prim ero de N oviem bre de 1.936.

Don Ricardo Jiménez Castro, desde 
prim ero de Diciem bre de 1936.

De 1.000 pesetas, por llevar 30 años 
de s e r v ic io :

Don E lias  Chaparro T o rrijo s, desde 
prim ero de N oviem bre de 1936.

Don Jesús M ontalvo A rústegui, 
desde prim ero de Enero de 1937.

D e i . i o g  pesetas, por llevar 31 años 
de s e rv ic io :

Don José N avarro  Pérez, desde p ri
mero de D iciem bre de 1936.

D e 1.200 pesetas, por llevar 32 años 
de s e r v ic io :

Don José R odríguez Rom era, desde 
prim ero de N oviem bre de 1936.

Don Julián  Prieto San Pedro, des
de prim ero de D iciem bre de 1936.

D e 1.300 pesetas, por llevar 33 años 
de' s e rv ic io :

Don Juan G arcía  J orge /d e sd e  p r i
mero de Septierñbre de 1936.

Don M anuel Ferreiro H errero, des
de prim ero de Enero de *937.

De 1.400 pesetas, por llevar 34 años 
de servicio :

Don Ign acio  F ab regat F a b ie g a t, 
desde prim ero de D iciem bre <D. 1936.

Don A gustín  Cheliz B ern al, desde 
prim ero de Diciem bre de 1936.

D e 1.500 pesetas, por llevar 35 años 
de s e rv ic io :

Don Juan Fernández Chim eno, des
de prim ero de D iciem bre de 1936.

De 1.700 pesetás, por llevar 37 años 
de s e rv ic io :

Don Pedro B orrego Sabariego, des 
de prim ero de D iciem bre de 1936. 

A lféreces 
De 500 pesetas, por llevar 25 años 

de s e rv ic io :
Don Bonifacio M artín Jim énez, des

de prim ero de Septiem bre de 1936.
Don E nrique López Delga-da, desde 

prim ero de Octubre de 1936.
De 1.100 pesetas, por llegar 31 años 

de s e rv ic io :
Don Santiago T oledano Sabariego, 

desde priaaero de O ctubre de 1936.
Don Restituto P arra  M udarra, des

de prim ero de D iciem bre de 1936.

Excm o. S r . : E n  cum plim iento a lo 
que determ ina el D ecreto de 31 de 
ju lio  últim o (G A C E T A  núm eio 214), 
por ai que se hace aplicación  ai In s
tituto de Carabineros de los preceptos 
del da ia Presidencia dei Consejo de 
M inistros de 21 de dicho mes (G A 
C E T A  número 204},

Este M inisterio ha tenido a bien 
•disponer que el T eniente de C arabi
neros, con destino en la  Com andancia 
de Santander, don Luis Ruíz Horn, 
cause baja definitiva, en el servicio 
activo , sin perju icio  de lo que en su 
día resulte del expediente que al e fec
to se incoe.

Lo comunico a V . E . para su cono
cimiento y cum plim iento.

V alen cia, 14 de Enero de 1937.
P . D ., 

j .  P R A T
Señor...

Excm o. S r . : E ste M inisterio ha re
suelto dejar sin efecto la O í den dei 
m ism o, fecha 26 de Octubre últim o 
(G A C E T A  número 301), qu- dispo
nía la  baja  defin itiva en el servicio 
activo , dei T eniente de Carabineros 
don Antonio López P arap ar, por no 
haber habido lu g ar al procesam iento 
del interesado, en causa que ss le se
gu ía , y haber sido- puesto en libertad, 
ñafiándose actualm ente combatiendo 
en favor dei régim en en ei tiente de 
Noceco (Burgos) ¿ debiendo, en con 
secuencia, serie de abonof para todos 
ios efectos adm inistrativos y pasivos, 
ei tiempo que ha perm anecido dado 
de bajá-en  el servicio activo, y acre
ditársele en extracto de revista 
sueldos, gratificaciones y demás de
vengos que dejó de percibir, por la 
Com andancia de Santander, a la  que 
quedará adscrito para todos los efec
tos.

Lo com unico a V. E . para su cono 
cim iento y cum plim iento.

V a len cia , 14 de Enero de 1937.
P. D .,

J. P R A T
Señor...

Excm o. Sr. : E n  cum plim iento a lo 
que determ ina el D ecreto de 31 de 
ju lio  últim o (G A C E T A  número 214), 
por el que se hace aplicación  al In s
tituto de Carabineros de los precep
tos del de la Presidencia del Conse
jo de M inistros de 21 de dicho mes 
(G A C E T A  número 204),

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer que el personal del In sti
tuto de Carabineros com prendido en 
la  siguiente relación,' que com ienza 
con don Claudio  Santam aría A rig ita

y term ina con N ata lio  Sanz Usara, 
cause baja definitiva en el servicio ac
tivo, sin perju icio  de lo que en su 
día resulte del expediente que a l afec
to se incoe.

Lo com unico a  V . S. para su co
nocim iento y cum plim iento.

V alen cia, 14 de Enero de 1937.
P. D .,

J. P R A T
Señor...

R elación  que se cita

Com andante don C laudio Santam a
ría A rig ita .

Com andante don José T ristan  P a 
lacios.

T eniente don T elesforo  Fonseca 
M artín

Cabo N ata lio  Sanz U sera.

Excm o. S r . : Como resultado de re
conocim iento facu ltativo , llevado a 
tales efectos, han sido declarados in
útiles para el servicio los C arabi
neros com prendidos en ia  siguiente 
relación, que com ienza con N icasio 
Gómez Lázaro y te rm in a ' con L a u 
reano Muñoz Fernández.

E n  su v irtud , esta Subsecretaría ha 
acordado considerarles como retira
dos a los efectos de haber pasivo que 
les corresponda.

Lo comunico a V . E . para su co
nocim iento y efectos.

V alen cia, 14 de Enero de 1937.
P . D.',

J. P R A T
Señor...

R elación  que se cita

N icasio  Gómez L ázaro, de la Co
m andancia de V alen cia .

Juan  Cancelo Bertó, de la  misma.
B autista M artínez Soler, de la  m is

ma.
: Antonio Such Such, de ia de A l i
cante.

V icente B olufer T eu ler, de la. m is
ma.

Pedro Crespo Tvars, de la misma.
M iguel G aldeano R odríguez, de la 

de A lm ería.
José Fernández Laze&no, de la de 

M álaga.
Juan Cruzado Roaas, ¿e la dad Má- 

laga.

José A riza  H ernández, de la  misma.
E n rique Fuentes V izcaín o, de la 

m ism a.
D iego  Zum aquero M árquez, de la 

m isma.
M igu el R obles Pérez, de la  misma.
Juan Ruíz G arcía, de la  m ism a.
C ristóbal G onzález C aballo , d© la 

misma.
A lfred o  G utiérrez M endoza, de la 

m isma.
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José P u e rta s  P é re z , de la  m ism a. 
A n ton io  E s te b a n  M oren o, d© la  

m ism a.
L a u rean o  M uñ oz F e rn á n d e z , de la  

de M adrid*

I l m o. S r . : E s te  M in iste rio  h a  re 
suelto que la  O rd en  de fe c h a  n  del 
actu a l, p u b lic a d a  en la  G A C E T A  nú- 

.mero 13, p or la  que se con ced e in g r e 

so en C a ra b in e ro s a v a rio s  a sp ira n te s  
v que fig u ra n  en la  re la c ió n  que co m ien 

za con V ic e n te  M a rín  F e n o llo s a  y  te r
mina con F lo r e n c io  G a lle g o  L ó p e z , 
se en tien d a  re ctific a d a  en el sen tid o 
de que les co rresp o n d e  la  a n tig ü e d a d  
de ó de D ic ie m b re  ú ltim o .

Lo que se c o m u n ica  a V .  I . p a ra  su 

conocim iento y  e fe c to s  c o n sig u ie n te s. 
V a le n c ia , 14 de E n e ro  de 1937.

P . D .,
J . P R A T  

Señor S u b se creta rio  de este M in iste 
rio,

I l m o. S r . : E s te  M in iste rio  h a  re
suelto que la  O rd en  d e  11 d e l a c tu a l,  

p u b licad a  en la  G A C E T A  n úm ero 13, 
se en tien d a  re c tific a d a  en el sen tid o 
de que la  a n tig ü e d a d  en el em p leo  
del C o m an d a n te  d e  C a ra b in e ro s  don 
Isaac B a rr ig ó n  S án ch ez es la  de 13 

de N o v ie m b re  ú ltim o , con  efecto s a d 
m in istra tiv o s d e  p rim ero  de D ic ie m 
bre s ig u ie n te .

L o qu e se c o m u n ica  a  V. I . p a ra  su 
con on cim iento y  e fecto s c o n s ig u ie n 
tes.

V a le n c ia , 14 de E n e ro  de 1937.

P . D .,
J . P R A T  

Señor S u b se creta rio  de este M in iste 
rio.

E x cm o . S r . : E s te  M in iste rio  h a  re
suelto d isp on er que lo s  T e n ie n te s  C o 
roneles d e  C a ra b in e ro s don E n r iq u e  
B osch G rassi y  don F ra n c is c o  P u ig  
G arcía , p asen  a la  s itu a ció n  de « A l 

servicio  de. otros M in isterio s» , p or h a 
llarse p restan d o  lo s su yos en d estin o s 

dependientes de la  G e n e ra lid a d  de 
C ata lu ñ a, con  a rre g lo  a lo  d is p u e s
to ea el a r t íc u lo  sép tim o del D e cre to  

de 7 de  S ep tiem b re  de 1935 (D . O . 

núm ero 207), d ebien do q u e d ar a fe c 

tos, p a ra  d o cu m e n ta ció n  y  d em á s f i 

nes, a la  p rim era  zona d e l In stitu to  

(B a rc e lo n a ) .
Lo com u n ico  a V . E .  p a ra  su c o 

nocim iento y  c u m p lim ien to .

V a le n c ia , 14 de E n e ro  de 1937.
F . D .,

J. P R A T
Señor... •

MINISTERIO DE MARINA
y  a í r e

Q R D B N E S  C IR C U L A R E S

E xcm o. Sr. : E ste  M in isterio  ha d is 
puesto que el T en iente m ecánico de 
A viación  naval D. E duardo Jim énez 
B laya pase destinado, de las Fuerzas 
A éreas del N orte (Santander), a la 

E scu ela  de M ecánicos (Valenciá) ; y  
el del m ism o em pleo D. José A. Baca 
M ateo, de San C arlos de la R áp ita , a 
la -E sc u e la  de M ecánicos (V alencia).

V alen cia , 13 de E n ero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Subsecretario, del A ire.
Señ ores...

E xcm o . Sr. : E ste  M in isterio  ha d is
puesto sea designado para ocupar el 
cargo de segundo Jefe de los T alleres 

de A viación N aval, en Sabadell, e l C api
tán del C. A. S. T . don A bdón R u ll 
Q u eralto.

V alen cia , 13 de E n ero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Subsecretario  del A ire. 
Señ ores...

T erm in ad a la licen cia que por e n fe r
mo disfrutaba el M arinero panadero 
A rsen io R en ov ell V illan u eva , se dispo
ne pase a prefetar sus servicios en el 
cañonero «Laya». ,

V a len cia , 13 de E n ero de 1937.— E l 
Subsecretario, B enjam ín Balboa. 

Señ ores...

Se dispone que los Jefes del Cuerpo 
de Ingen ieros de la A rm ada que a con 
tinuación  se relacionan pasen a ocupar 
los destinos, en la Base N aval P rin c i
pal de C artagena, que se especifican a 
continuación  de cada uno de  ellos : 

R elación  de referen cia  
Com andante : D. F é lix  E ch evarría  

A legría , Jefe del Ram o d e  Ingen ieros 

del A rsenal.
Com andante : D . Patricio  R odríguez 

R oda, A gregad o  al R am o de In g en ie
ros del A rsenal y  E n cargado de la d i
rección  a las obras de am pliación  del 
dique seco del A rsenal.

V alen cia, 14 de E n ero de 1937.— E l 
Subsecretario, B enjam ín Balboa.
Señor Jefe de la Base N a va l P rincipal 

de Cartagena.

Señ ores...

Por caracer de derechos a 1© solici
tad©, se desestim a in stan cia de L u isa

H ernández de San M artín , en lo que 
solicita se le siga abonando el jornal 
que disfrutaba al fa llecer el Peón e v e n 
tual del A rsen al de la Base N aval P r in 
cipal de C artagena, su d ifun to esposo 
A lfon so H ernández Cam pillo.

V alen cia , 14 de E n ero de 1937.— E l 
Subsecretario, B enjam ín Balboa.
Señor Jefe de la Base N aval P rincipal 

de C artagena.

D ada cuenta de la propuesta cursada 
por V . E . sobre adm isión como O pera
rio even tual para el servicio  de v ív e 
res a favor de José G onzález M ontoro, 
con un jornal diario de once pesetas 
con cincuenta céntim os, y  antigüedad 
de la proposición, y teniendo en' cuen
ta la L e y  de prim ero de A gosto de 

:r935 7 Orden m in isterial de H acienda 
de 8 del m ism o m es y  año (D. O. nú-; 
m ero 180),

E ste  M inisterio  ha dispuesto se e x 
prese a V . E . que, 110 procede su apro- - 
bación, esperando del personal que v ie 
ne desem peñando tales servicios m u lti
plique sus actividades en atención a 
las circun stan cias actuales, en que el 
patriotism o y entusiasm o por el ré g i
men constituido han de dar su m á x i
mo rendim iento. • /

V alen cia , 14 de E n ero de 1937.— E l 
Subsecretario, B enjam ín  Balboa.
Señor Jefe de la Base N aval P rincipal 
de C artagena.

E xcm o . Sr. : C um pliendo la edad
reglam en taria  el día 15 del m es ac
tual para pasar a la situación de re ti
rado e l A u x ilia r subalterno de este 
M inisterio  (Portero tercero) D. A níbal 
Pérez Fern án dez,

Se dispone, de conform idad con 
lo propuesto por el N egociado de los 
C uerpos de A dm inistración , que en el 

expresado día cause baja  en la situa
ción de actividad, y alta en la de re 
tirado, en espera *del haber pasivo que 
en su día le declare la D irección  ge- • 
n eral de la D euda y C lases pasivas.

L o  Ajue m anifiesto a, V . E . para su 
conocim iento y  efectos. V a len cia , 14 
de E n ero de 1937 .— E l Subaecr^tarto, 

B enjam ín  Balboa.
Señor D elegad o de la Junta de D efensa 

de M adrid en el M inisterio  de Ma- 

. riña.
S eñ ores...

E xcm o . Sr. : Com o am pliación  a la 
Orden m in isterial de 30 de D iciem bre 

ú ltim o (G A C E T A  D E  IyA R E P U B L I 
C A  núm ero 366), que nom bra H a b ilita 
do del destructor «Alm irante Valdés» 
al A u x ilia r de O ficinas y  A rekivos den
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José L. Gutiérrez Fernández, se en
tenderá que este Auxiliar desempeña 
el referido cargo de Habilitado sin per
juicio de su peculiar cometido en el 
buque.

Lo que manifiesto a V . E. para su 
nocimienío y efectos. Valencia, 14 
de Enero de 1937.— E l Subsecretario, 
Benjamín Balboa.
Señor Jefe de la Flota Republicana. 
Señores...

Excmo. Sr. : Este Ministerio se ha 
servido nombrar Habilitado del destruc
tor «Gravina», a partir del 271 de Agos
to último, al A uxiliar de Oficinas y  A r
chivos D. Fernando Alcoba Casanova, 
cargo que desempeñará sin perjuicio 
de su peculiar cometido.

Lo que manifiesto a V. E> para su 
conocimiento y efectos. Valencia, 14 de 
Enero de 1937.— E l Subsecretario, Ben
jam ín Balboa.
Señor Jefe de la Flota Republicana. 
Señor Ordenador de Pagos de este M i

nisterio.
Señores...

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Tercer Maquinista D. Enrique Mén
dez García, en situación de retirado, ce
se en esta situación y pase a la de ac
tivo con carácter provisional mientras 
duran las actuales circunstancias, des
tinándosele a las órdenes del Jefe de 
las Fuerzas Navales del Cantábrico, 
percibiendo sus haberes por la H abili
tación general de dicha Jefatura.

Valencia, 14 de Enero de 1937.— E l 
Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Sección Económi
co-administrativa de la Flota y  Per
sonal,

Ha resuelto conceder la continuación 
en el servicio, con derecho a los bene
ficios reglamentarios, al personal de 
B'ogoneros que a continuación se re
laciona y en la forma que al frente 
de cada uno se indica.

Valencia, 14 de Enero de 1937.— E l 
.Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Relación de referencia 

Preferentes :

Leoncio Iíerm osilla Rubio, destruc
tor «Lazaga».— Tres años en cuarta 
campaña desde el 29 de Agosto de 1936, 
y con la categoría de permanente en 
virtud de lo establecido en el Decreto 
de 11 de Agosto último (D. O. número 
180).

José Miranda Fuentes, destructor 
«José L- Diez».— Tres años en tercera 
desde el 13 de Septiembre de 1936, por 
serle abono 3 • meses y  19 días, y  con 
la categoría de permanente al igual
que el anterior.

Fulgencio Oliva Cazorla, destructor 
«José L. Diez».— Tres años en tercera 
desde el 5 de Noviembre de 1936, por 
serle de abono 3 meses y  19 días, y con
la categoría de permanente al igual
que los anteriores.

- Victoriano Casas Blanco, destructor 
«José L. Diez».— Tres años en tercera 
desde el 14 de Septiembre de 193Ó, por 
serle de abono 3 meses y 18 días, y con 
la categoría de permanente al igual
que el anterior.

Marineros fogoneros :

Antonio Fernández Luengo, remol 
cador «Cíclope».— Tres años en prime
ra desde el 28 de Octubre de 1936, por 
serle de abono 3 meses y  18 días.

Cipriano R ey Pérez, transporte «Al
mirante Lobo».— Tres años en primera 
campaña desde el 25 de Marzo de 1930.

Este Ministerio ha dispuesto conce
der la vuelta al servicio activo, a par
tir de la fecha que al lado de cada uno 
se indica y con carácter provisional y 
mientras duran las actuales circunstan
cias, al personal retirado extraordina
rio de Maquinistas que a continuación 
se relacionan.

Valencia, 14 de Enero de 1936.— El 
Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Relación de referencia :
D. Carlos Vedruna Blanco, a partir de 

24 de Julio de 1936.
D. Víctor Francisco Irureta, a partir 

de 1 de Octubre de 1936.

Vista instancia del Cabo de Fogone
ros licenciado José del Alamo Ma
teo, que solicita reingresar en el ser
vicio,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por las Secciones Econó
mico-administrativa de la Flota, Per
sonal y  Asesoría general, ha resuelto 
concederle el reingreso e-n la Armada 
con el empleo que ostentaba al ser li
cenciado, en campaña condicional por 
un año, contando a partir de la fe
cha en que hizo su presentación a las 
autoridades de 1a. Marina.

Valencia, 14 de Enero de 1937.— El 
Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Excm o. Sr. : Este Ministerio se ha 
servido nombrár Habilitado .del destruc
tor «Escaño», desde la fecha en que

comenzó a desempeñar dicho cargo, al 
A uxiliar de Oficinas D. Juan Bas Sol- 
vez, quien lo desempeñará sin desaten
der su peculiar cometido.

Lo que manifiesto a V . E. para su 
conocimiento y efectos. Valencia, 14 de 
Enero de 1937.— E l Subsecretario, Ben
jamín Balboa.
Señor Jefe de la Flota Republicana. 
Señor Ordenador de Pagos de este M i

nisterio.
Señores...

Excm o. Sr. : He resuelto otorgar el 
título de Piloto  m ilitar de aeropla
no, con antigü edad de 11 del actual, 
a don Antonio M orilla  A ndrade, por 
reunir las condiciones que determ ina 
la Orden circu lar de 4 de Diciem bre 
últim o (G A C E T A  D E  L A  R E P U 
B L I C A  número 341), concediéndole 
el em pleo de Sargento de A viació n , 
con la  antigüedad antes citada y  efec
tos adm inistrativos de prim ero de F e 
brero p ró xim o .-

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y cum plim iento.

V alen cia; 13 de Enero de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O

Señor...

Excm o. S r . : V ista  la instancia pro
m ovida por don José Sabaté R ué, M e
cánico c iv il que presta sus servicios 
en los T alleres Centrales de A viación  
m ilitar, en súplica de que se le con
ceda el ingreso en el A rm a citada 
con el em pleo de Sargento m ecán ico ;

Considerando que si bien el so li
citante no se h a lla  en posesión del 
títu lo  de M ecánico de A viació n , in
gresó en el año 1921 en la  E scuela  
de dicha especialidad para seguir el 
curso correspondiente y  obtener el tí
tu lo, citado, y  que si no lo term inó 
fué debido a haber causado baja  en 
la  E scu ela , por conveniencias del ser
vic io , que hicieron que el interesado 
fuese destinado a l Aeródrom o de Na- 
dor, para dedicarse a la  reparación 
de motores, y que desde entonces v ie 
ne prestando su com etido de M ecáni
co de A viació n  m ilitar con gran  efica
cia y rendim iento,

He resuelto que como agradecim ien 
to a los servicios prestados y  conduc
ta seguida por el solicitante, que lo 
hacen acreedor a ello, concederle el 
ingreso en A viació n  m ilitar, con el 
em pleo de Sargento m ecánico, anti
güedad de esta fecha y efectos adm i
n istrativos dé prim ero de Febrero 
próxim o, sin que esta resolución pue
da sentar precedente algun o para 
otros m ecánicos, c iv iles que soliciten 
igu al beneficio que el que se otorga
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p o r -la  p resen te  O rd e n , y a  qu e p a ra  
ello  se ha ten id o  en cu en ta  la s  e x ce p 
c io n a le s  c irc u n sta n cia s  qu e con cu rren  
en el M ecá n ico  d e  re fe re n c ia .

Lo d ig o  a V . E . "para su co n o ci
m iento y  c u m p lim ien to .

V a le n c ia , 13 d e  E n e ro  de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O

Señor...

E x cm o . S r. : C on  a r r e g lo  a  la  O r
den c irc u la r  de 11 de O ctu b re  u lt i
mo (D . O.- n u m ero  208),

H e resu elto  con ced er el em p leo  de 
A lférez de A v ia c ió n , con la  a n t ig ü e 

dad de p rim ero  de d ic h o  m es y  e fe c 
tos a d m in is tra tiv o s  de p rim ero  de N o 
viem bre s ig u ie n te , a d o n  M a n u el G u e 
rra L o m b an a, el cu a l deberá  ser c la 
sificado com o B r ig a d a  con la  a n t ig ü e 
dad de 19 de J u lio  p a sa d o  y  e fectos 
a d m in istra tiv o s de p rim ero  de A g o sto .

L o d ig o  a V . E . p a ra  su c o n o ci
m iento y  cu m p lim ien to .

V a le n c ia , 13 de E n e ro  de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O  

S eñ or... . ‘

E x cm o . S r . : C om o co n tin u a ció n  a 
la O rden  c irc u la r  de 18 d e  N o v ie m b re  
ú ltim o ( G A C E T A  D E  L A  R E P U 
B L I C A  n ú m ero  326),

H e re su e lto  con ced er lo s em p leos 
que se in d ic a n  a l p e rso n a l d e l C u e r
po de M ec á n ic o s , que a  co n tin u a ció n  
se exp resa , con  la  a n tig ü e d a d  de p ri- 
m ero de O ctu b re  p a sa d o  y  e fectos a d 
m in istra tiv o s d e  p rim ero  d e  N o v ie m 
bre s ig u ie n te .

A  T e n ie n te  m e c á n ic o :
D on  M a n u e l E s te b a n  S e g u ra .
D on  Jo sé  N o g u e r o l C a rra sc o . (D e 

be ser c la s ific a d o  com o B r ig a d a , con 
la  a n tig ü e d a d  de 19 de J u lio  y  e fe c
tos a d m in is tra tiv o s  d e  p rim ero  d e  
A go sto  ú ltim o s.)

A  A lfé r e z  m e c á n ic o :
D on  A g u s t ín  del R ío  E s c o b a r . (D e 

be ser c la s ific a d o  com o S a rg e n to , con 

la  a n itg ü e d a d  de 19 de J u lio  y  e fe c 
tos a d m in is tra tiv o s  dé - p rim ero  de 
A go sto  ú ltim o s.)

D on C é sa r  C am p o s A la s ,  ídem  id .
A  B r ig a d a  m e c á n ico :

D on  V ic e n te  M artín ez  N a v e s . (D e 
be ser c la s ific a d o  com o S a rg e n to , cotí 
la  a n tig ü e d a d  d e  19 d e  J u lio  y  e fe c 
tos a d m in is tra tiv o s  de p rim ero  de 

A go sto  ú ltim o s.)
D on  Jesús F e rn á n d e z  A rro y a b e . 

(D ebe ser c la s ific a d o  c o m o -S a rg e n to , 

con a n tig ü e d a d  de 19 d e  J u lio  y  e fe c 
tos a d m in is tra tiv o s  de p rim ero  de 
A gosto  s ig u ie n te s .)

L o  d ig o  a V . E . para, su co n o ci
m ien to  y  cu m p lim ien to .

V a le n c ia , 13 d e  E n e ro  d e  1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O

S eñ o r...

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

'  O R D E N

E x c m o . S r . : E s te  M in iste rio , en uso 
de la s  fa c u lta d e s  co n fe rid a s p or e l 
D e cre to  de 5 de A g o sto  ú ltim o , in se r
to en  la  G A C E T A  d e l 7, y  a p ro 

p u esta  de esa D ire cc ió n  g e n e ra l, h a  
ten id o  a b ien  d e c la r a r  cesan tes, con 
se p a ra ció n  d e fin itiv a  del esca ’ia fó n  a 
que p erten ecen , a los fu n cio n a rio s  d e l 
C u e rp o  de I n v e s t ig a c ió n  y  V ig i la n c ia  
que a c o n tin u a ció n  se e x p r e s a n : C o 
m isario  de se g u n d a  c la se  don José T a 
rra g o n a  d e  G o m a r ; C o m isa rio s  de te r
cera  d o n  L u is  de L eó n  B o rrá s  y  don  
V ic to r io  S ern a  G a r c ía ;  In sp e c to re s  
de p rim era  don J u lio  C a s a l S án ch ez, 
don E la d io  R o d ríg u e z  M a rtín  y  don 
A n to n io  G il B a s a g o it ía ;  I n s p e c to r .d e  
se g u n d a  don E u g e n io  R a n c h  D í a z ; 
A g e n te s  de p rim era  don _ In o ce n cio  
S en tis  M elén d e z , don F e rn a n d o  C a 
rran za  G óm ez, d o n  Is id o ro  A c u ñ a  C a 
b a lle ro , don José R ie ra  A lg a r r a ,  don 
A n to n io  L la d ó  B o ix a d e r a , don C a r lo s  
M . M uñ oz L u is , d o n  J a c in to  L ó p e z 

A rribas,- don M a n u el P é re z  G a rc ía  y  
d o n  A rtu ro  C a p illa  A lc á z a r ;  A g e n te s  
de se g u n d a , don T o m á s  A g u s t ín  M u 
ñoz G o n zá le z , don J a c in to  S án ch ez 
M a rtín , don M a rtín  C asu so  A lb a s , don 
D ie g o  R u íz  U c e d a , don E lo y  S án ch ez 

V iz c a ín o , d o n  V ic to r ia n o  G a rc ía  d e  
la  M an o , don F ra n c is c o  R ab o so  C u e s
ta , don E v a r is to  R u te a  M u rcia n o , don 
M a ria n o  Q rtí M a rtí, don J u a n  B a u 
tis ta  E s p lá  J im én ez de la  Z a d a b a  y  
de L issó n , d o n  C e léd o n io  P a n ia g u a  
B o y a n o , don I ld e fo n so  A z n a r  L in a 
res, don M ig u e l M e rca d a ll de O liv e s , 
don A rtu ro  U ré ta  G a lla rd o , d o n  F r a n 
cisco  L a g u lló n  R u íz ,  don F e d e ric o  
S án ch ez H e rre ro , don C a rm e lo  H e r

m oso S a n c h o ; A g e n te s  de te rce ra , don 
G re g o r io  M a rtín  C e b e ira , don A lv a 
ro V á zq u ez' R u íz-D io s  A y u d a , don 
S a n tia g o  J im én ez V ic o , d o n  P ed ro  
C u si J a n er, don José L ó p ez P r id a  y 
don José C ifu e n tes  M an za n a res.

L o  que p a rtic ip o  a  V . E . p a ra  su 
con ocim ien to , n o tificac ió n  a los in te 
resados y  dem ás efectos.

V a le n c ia , 13 d e  E n e ro  de 1037.
A . G A L A R Z A  

E x c e le n tís im o  señ or D ire cto r  g e n era l
de S e g u rid a d .

■ r-XXX ;----

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D E N E S

lim o . S r . : C om o a m p lia c ió n  a la  
O rd en  m in is te ria l fech a  5 de D ic ie m 
bre ú ltim o , d isp o n ien d o  el tra s la d o  a 
V a le n c ia  de los S e rv ic io s  C e n tra les , 

H e ten id o  a b ien  d is p o n e r :
Q u e se tra s la d e  ig u a lm e n te  a es

ta c a p ita l la  J e fa tu ra  d e  P a so s a  N i
v e l, con el p e rso n a l que se c o n sid e 
re in d isp en sa b le , qu ienes lo  h a rá n  con 

los docu m en tos y  m a te ria l n ece sa rio , 
ten ien d o derecho, a p a rtir  d e l d ía  de 
su lle g a d a , a los g a sto s  de d e s p la 
zam ien to , de a cu erd o  con lo  p re c e p 
tu ad o  en  la  O rden  c irc u la r  de la  P r e 
s id en cia  del C o n se jo  d e ’ M in istros fe 
cha 26 de N o v ie m b re  p ró xim o  p asad o.

L o  d ig o  a V . I . p a ra  su co n o cim ien 
to y  e fe cto s .

V a le n c ia , 12 de E n e ro  d e  1937.

P . D .,
D A R I O  M A R C O S  

S eñ or S u b se cretario  de este M in iste 
rio.

lim o . S r. : R e d u cid a s  a dos la s  a c 
tu a le s  J e fa tu ra s  de E s tu d io  y  C o n s
tru cció n  de F e rro c a rr ile s , en  v ir tu d  
del D e cre to  de fe c h a  .26 de los c o 
rrien tes , p ro ced e , d e  co n fo rm id a d  con 
lo  d isp u esto  en el m ism o, que p o r e s
te M in iste rio , y  ten ien d o  p resen tes 
la s  c irc u n sta n cia s  a c tu a le s , se fije  la  
p la n t illa  que d ich as J e fa tu ra s  deben  
ten er.

E l  p erso n al que se d estin e  a  estas 
je fa tu r a s  deberá ser d e s ig n a d o  lib r e 
m en te, si b ien  en cuan to  sea p o sib le  
y  siem pre ten ien d o en cu en ta  la s con 
dic ion es que los m om en tos a ctu a les  
e x ig e n , será el p reced en te  de la s J e 
fa tu ra s a ctu a le s , debien do q u e d ar el 
p e rso n a l sobran te  a la s  órden es de 
esa S u b se creta ría  h a sta  qüe de un  
m odo .d efin itiv o  se fije  la  s itu a ció n  del 
m ism o.

Si b ien  e l  D e cre to  f ija  la  re s id e n c ia  
de cad a  u na d e  d ich as J e fa tu ra s , *es 
co n ven ien te , p a ra  la  m e jo r m a rch a  
de los se rv ic io s , el qu e se esta b léz
can  ofic in as a u x ilia r e s , d ebien d o éstas 
situ a rse  en M a d rid  y  B a rc e lo n a , y a  
que p or ten er la s obras de los e n la 
ces fe rro v ia r io s , el tra b a jo  es m ás 
con tin u o  y  r e g u la r , debien do los J e fe  i 

re sp ectiv o s h a cer la  p ro p u e sta  del 
p e rso n al a u x ilia r  que d ich a s oficin as 
n ecesiten .

E n  cu an to  a l  m a te ria l ex iste n te -h o y  
en la s  J e fa tu ra s , debe ser e n tre g a d o  
a la s a c tu a les  aq u el que sea p re c iso ,
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como tam bién los archivos de los fe
rrocarriles de que se hagan  cargo, 
quedando los de los otros ferrocarri
les, como asim ism o el m aterial no ne
cesario, debidam ente guardado en el 
M inisterio de Obras públicas.

Fundado en estas consideraciones,
Este M inisterio se ha servido d is

poner :
A rtícu lo  prim ero. De conform idad 

con lo dispuesto en el artículo  tercero 
del D ecreto de 26 de los corrientes, 
la  p lan tilla  de las dos je fa tu ra s  de 
Estudio y. Construcción de ferroca
rriles, creadas por dicho Decreto, se 
com pondrá: la  de la  prim era J efa tu 
ra, de un Jefe, Ingeniero de C am i
nos, Canales y Pu ertos; un segundo 
Jefe, Ingeniero de Cam inos, Canales 
y Pu ertos; siete Ingenieros de Cam i- 

- nos, Canales y  P u erto s; veinte A y u 
dantes o Sobrestantes de Obras pú
blicas y cuatro D elineantes. L a  de la 
segunda Jefatura, de un Jefe, In g e 
niero de Cam inos, Canales y Puertos ; 
un segundo Jefe, Ingeniero de C am i
nos, Canales y Pu ertos; siete In gen ie
ros de Cam inos, Canales y P u ertos; 
veintidós A yudantes o Sobrestantes de 
Obras públicas y  cuatro D elineantes,

A rtícu lo  segundo. Se establecerán 
dos oficinas au xiliares, en B arcelona y 
M adrid, dependientes de la  prim era 
y segunda je fa tu ra s , respectivam ente.

A rtícu lo  tercero. Los Ingenieros 
je fe s  propondrán, en el p lazo de diez 
días, el personal adm inistrativo , de 
oficinas, vig ilan tes de obra y cu a l
quier otro que necesiten, para que a 
su vista  sea destinado por este M inis
terio, escogiéndolo entre el personal 
que tenga dem ostrada su adhesión al 
actual Gobierno. Igualm en te com uni
carán a la  D irección general de Fe- 
rrocarriles, T ra n v ías  y Transportes 
por Carretera, las residencias even
tuales que fijen al personal de p lan 
tilla, no pudiendo los in gen ieros Je
fes hacer n inguna clase de nom bra
miento de personal, sin autorización 
de la  citada D irección  general.

A rtícu lo  cuarto. Las je fa tu ra s  que 
han sido suprim idas entregarán a las 
nuevas creadas todo el m aterial que 
éstas necesiten, así como los a rch i
vos, disponiendo los je fe s  respectivos 
el traslado a V a len cia  y  a A lbacete 

. de los elementos que consideren ne
cesarios, quedando el sobrante debida
mente archivado en la  oficina au xi
liar de M adrid, lo mismo que la  do
cum entación referente a los ferro ca 
rriles situados en la  zona rebelde.

A rtícu lo  quinto. E l personal que 
sea destinado a estas je fa tu ra s  se per
sonará en los sitios de referencia con 
toda urgencia, considerándose facc io 
sas las que n@ se incorporen. E l de

las actuales Jefaturas que n o,sea des
tinado a las nuevas, quedará, si no 
tiene fijada su situación y hasta tanto 
que ésta lo sea, a las órdenes de la  
Subsecretaría de Obras públicas.

A rtícu lo  sexto. L a  conservación de 
las líneas en construcción de A lican - 
ie-A lcoy, T otan a-L a F in id as, A guilas- 
C artagena y Puertollano á L a C aro
lin a, que estaban adscritas a la se
gunda je fa tu ra  de las suprim idas, 
pasará, la  de la  línea A lican te  a A l- 
coy, a la. primera. Jefatura, y las de 
las restantes, a la  segunda.

A rtícu lo  séptim o. Por la D irección 
general de F errocarriles, T ra n v ías  y 
T ransportes por Carretera, se tom arán 
las disposiciones necesarias para el 
cum plim iento de lo dispuesto en el 
plazo más breve posible.

Lo digo a V . I. para su conoci
m iento y  efectos.

V a le n cia , 28 de D iciem bre de 1936.
J U L IO  J U S T

E n  virtud de las facultades que con
fiere el D ecreto de 20 de A gosto ú l
timo,

Este M inisterio se ha servido dis
poner que queden en la  situación de 
disponibles gubernativos los In gen ie
ros de Cam inos, Canales y Puertos 
don F ran cisco  Castellón O rtega, don 
C arlos Fesser Fernández^ don M i
gu el E scudero A réva lo , don José V e r
dugo y G arcía  Sola, don F rancisco 
Pinto Gómez, don Pedro A . Ibarra 
G ranen y don F erm ín G arcía  G onzá
lez; los A yundantes de Obras p ú bli
cas don ju lio  L arra ñ a ga  M endia, don 
José T orralbo  C ervera, don F austino 
M arques L is, don Ferm ín E ltoro  La- 
lueza, don F ran cisco Gómez T orreal- 
ba y don D iego Gómez T orrealba.

Lo digo a V . I. para su conocim ienE 
to y efectos.

V a len cia , 30 de D iciem bre de 1936.
J U L IO  J U S T

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

ORDENES

I lmo. Sr. : Bu uso de las faculta
des que me confiere el apartado c) del 
artículo tercero del Decreto de 27 de 
Septiembre último (G ACETAS de 28 y

29)>
Vengo en acordar la jubilaéión for

zosa del Ingeniero geógrafo, Jefe Supe

rior de Administración, D. Manuel Ba- 
randica Ampuero, que presta sus ser
vicios en el Instituto Geográfico.

Lo que comunico a V . I. a los efec
tos correspondientes. Valencia, 12 de 
Bnero de 1937.

P. D.,
JUAN M A R IA  A G U ILA R  

Señor Subsecretario de este departa
mento.

I lmo. Sr. : E n uso de las facultades 
que me confiere el apartado c) del artí
culo tercero del Decreto de 27 de Sep
tiembre último (GACETAS' del 28 y 
29),

Vengo en acordar la jubilación for
zosa del Ingeniero geógrafo, Jefe de 
Administración de primera clase, don 
Eduardo Torallas Tondo, que presta 
sus servicios en el Instituto Geográ
fico.

Lo que comunico a V . I. a los efec
tos correspondientes. Valencia, 12 de 
Bnero de 1937.

P. D.,
JUAN M A R IA  A G U IL A R  

Señor Subsecretario de este departa
mento.

Vacante el cargo de Director de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Ciudad R.eal y  siendo preciso se 
normalice la marcha de dicha Escuela, 

I-Ie resuelto nombrar Director a don 
Ceferino Terrero Martín.

Lo que comunico a V . S. para su 
conocimiento y  efecto^. Valencia, 12 de 
Bnero de 1937.

P. D.,
JUAN M A R IA  A G U ILA R  

Señor Director general de Bellas A r
tes.

I lmo. S r . : V isto  el expediente in
coado por el A yuntam iento de Burria- 
na (C astellón ), solicitando se le abo
ne la prim era m itad de la  subvención 
que se le concedió :en p rincipio  por 
Orden m inisterial de 15 de Septiem 
bre de 1932 (G A C E T A  del 25), para 
construir directam ente un edificio con 
destino a escuela grad uad a, con sie
te secciones para niños y  siete para 
niñas, en total catorce seccion es;

Resultando que ha sido favorable  el 
inform e de la  prim era visita  de ins
pección, girad a a dicho edificio por 
el A rquitecto  don José Cort B otí, en 
sustitución, en este caso concreto, de 
los de la O ficina T écn ica  de Construc
ción de E scuelas, que se h alla  clau
surada, y  que únicam ente hace la  sal
vedad, para que se tenga ©n cuenta 
al eonstruír les tafeiquss las ela-
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ses,-de que habiendo una crujía  total 
d?l edificio de 7*80 metros; el Arqui- 
i-cio autor del proyecto dibuja las 
clases de 5*80 metros de anchas y  una 
calería de 2 metros tam bién de an
cha, cuando las clases deben tener un 
ancho mínimo de 6 metros, ouedando 
para 1a. ga lería  el m ínimo de U80 m e
tros, con lo cual todo se puede re
solver bien, ateniéndose a las normas 
técnico-higiénicas que rigen para el 
trazado de escuelas ;

Considerando que procede se abone 
al Ayuntam iento de referencia la  p ri
mera mitad de la expresada subven
ción, o sean 70,000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo  16 
del Decreto de 15 de Junio de 1034, 
puesto que ba sido favorable  el re
sultado de la  visita  de inspección g i 
rada al edificio, con la ' salvedad ex
puesta, y que en éste se han cubierto 
aguas;

Considerando que por D ecreto-ley 
de fecha 2.4 de Febrero próxim o p a
sado (G A C E T A  del 26) se aprobó un 
crédito extrao rd in ario  para atender 
al pago, del servicio  de que se trata 
y que en el expediente consta una 
certificación de la  O rdenación de P a 
gos del departam ento, justificando que 
existe crédito suficiente para, atender 
al pago del servicio de que se trata, 

Este M inisterio fia tenido a bien 
disponer, de acuerdo con el inform e 
favorable de la  Intervención  general 
de la A dm inistración  del Estado, que 
con cargo al crédito extraordinario 
aprobado por D ecreto-ley de 24 de 
Febrero de 1936 (G A C E T A  del 26) y 
en calidad de resultas, se abone al 
A lcalde-presidente del A yuntam iento 
de B urriana (C astellón ), y  por con
ductos de la  D elegació n  de H acienda 
de dicha p rovin cia , la  cantidad de 
70.000 pesetas, como prim era m itad 
de la subvención concedida en prin
cipio para ocñstruír directam ente la* 
expresadas escuelas.

Lo digo a V , I. para su conoci
miento y fines consiguientes,

V al encía, 31 de D iciem bre de 1936, 

P. D .,

JU A N  M A R IA . A G U I L A R  

Señor D irector general de Prim era 
Enseñanza.

I lm o. S r . : V isto  el expediente in
coado por la  Com isión G estora del 
Ayuntam iento de: Sagunto (V a len cia ), 
solicitando que se le abone la  prim e
ra mitad ele la  subvención que se le 
concedió en principio, por Orden m i
nisterial de 9 de A bril de 1936 (G A 

C E T A  del 15), para adaptar d irecta
mente un edificio con destino a  dos 
escuelas graduadas, una de niños, 
con cuatro seccion es; otra de niñas, 
con otras cuatro: más biblioteca, can
tina,' inspección m édica y  vivien da 
para el conserje, en total 12 seccio
nes ;

Resultando que ha sido favorable 
el inform e de la  prim era visita  de 
inspección, g irad a a dicho edificio por 
el A rquitecto don José Cort B otí, en 
sustitución, en este caso concreto^ de 
los de la  O ficina T écn ica  de Cons
trucción de E scuelas, que se halla  
clausurada, y  que únicam ente hace 
la  salvedad de que, dada la  am pli
tud que el edificio tiene, cabe una 
perfecta adaptación, teniendo en. cuen
ta las observaciones que hizo opor
tunam ente sobre las. dimensiones de 
huecos, luz u n ilateral, supresión de 
guardarropas dentro de las clases y 
otros pequeños inconvenientes que el 
plano presenta y  que pueden ser re
sueltos con la  buena dirección fa cu l
tativa  ; '

Considerando que procede se abone 
al A yuntam ienton de referencia la 
prim era m itad de la  expresada sub
vención, o sean 72,000 pesetas, en v ir
tud de lo preceptuado por el artículo 
16 del Decreto de .15 de Junio de 
r934j presto  que ha sido favorable  
el resultado de la  visita  de inspec
ción g irad a al edificio, con la  salve
dad expuesta, a  tener en cuenta en lo 
que resta de la  construcción, y  que 
en el edificio se hallan  cubiertas las 
a g u a s ;

Considerando, que por D ecreto-ley 
de 24 de Febrero de 1936 (G A C E T A  
del 26), se aprobó un crédito extra
ordinario para atender al pago del 
servicio de que se trata, y  que la  O r
denación de Pagos del departam ento 
certifica que existe crédito suficiente 
para ello, aparte de que la  Interven 
ción general de la A dm inistración d«l 
E stado ha em itido inform a favorable,

Este' M inisterio ha tenido a bien 
disponer que con cargo al crédito ex
traordinario, aprobado por Decreto- 
íey de 24 de Febrero de 1936 (G A 
C E T A  del 26), y en calidad de resul
tas, se abone a l A lcalde-presidente 
del A yuntam iento de Sagunto (V a 
len cia), y por conducto de la  D e leg a 
ción de H acienda de dicha provin cia, 
la  cantidad de 72.000 pesetas, como 
prim era m itad de la  subvención con
cedida en principio para adaptar di
rectam ente el expresado edificio p a
ra escuelas graduadas, en el pobla
do del Puerto.

Lo d igo a V . I. para su conoci
miento y fines consiguientes.

V alen cia , 31 de D iciem bre de 1936. 
P . D .,

J U A N  M A R IA  A G U IL A R  
Señor D irector general de Prim era 

Enseñanza.

En vista  de la  necesidad de nor
m alizar la situación de los becarios, 

Este M inisterio ha resuelto que los 
diversos centros de enseñanza don
de se ha abierto el curso, form ulen 
con la  m ayor urgencia relaciones no
m inales de alum nos seleccionados que 
figuren en la Orden de 22 de N oviem 
bre de 1935 (G A C E T A  del 24) o a l
guna com plem entaria y  puedan ser 
confirmados en sus derechos de acuer
do con la,s disposiciones vigen tes, 
con el fin de poder publicar la  lista 
de los que tengan derecho a m atrí
cula gratu ita  y subsidio, debiendo in
form ar el Frente Pop ular del centro 
correspondiente acerca de aquellos 
que, aun reuniendo las dem ás condi 
ciones legales, proceda exclu ir, por 
su desafección al régim en.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , 25 de D iciem bre de 1936.
■P. D .,

W . R O C E S  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

E n  uso de las atribuciones que el 
Decreto de 23 de Septiem bre de 1936 
concede a este M inisterio, se rectifi
ca la Orden aparecida en la  G A C E 
T A  del 2 del mes actual por la  que se 
traslada al Inspector don José Ram ón 
Muñoz a la provincia  de L érid a, en 
el sentido de que el traslado es a la 
p rovin cia  de Gerona.

Lo digo a V . I. para su- c©na©i - 
miento y demás efectos.

V a len cia , 11 de Enero de 1937.

P. D .,
J U A N  M A R IA  A G U IL A R  

Ilustrísim o señor D irector general de 
Prim era Enseñanza.

V istas las propuestas form uladas 
por las Inspecciones de P rim era  E n 
señanza de A lm ería, C iu d ad -R eal y 
L érid a sobre creación defin itiva  de 
las plazas de M aestros y M aestras 
nacionales que se consideran precisas 
para atender debidam ente a los n u
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merosos escolares que, en las actu a
les circunstancias, se ven privados de 
toda clase de enseñanza, y

Teniendo en cuenta que, según se 
justifica, se dispone de todos ios ele
mentos precisos para la  instalación 
e inm ediato funcionam iento de las 
escuelas correspondientes a las p la 
zas solicitadas,

Este M inisterio ha d isp u esto : 
Prim ero. Que se consideren crea

das, con carácter definitivo y con des
tino a las localidades que sé indican, 
las siguientes plazas de M aestrps y 
M aestras n a cio n a le s:

R io ja  (A lm ería).— Dos p lazas .d e  
M aestro y dos de M aestra, en el cas
co, y una p laza de M aestra, en la ba
rriada M arraque de dicho término 
m unicipal.

Piedrabuena (C iudad-R eal. — : U n a 
graduada, con tres p lazas de M aes
tro, a base de las dqs unitarias de 
niñas ya existen tes; dos p lazas de 
M aestro y  dos de M aestra, con des
tinos estas últim as para escuelas de 
p árvulos.

Pedro Muñoz (C iu d ad -R eal).— -Una 
p laza  de M aestra.

Les (L érid a ).— U na plaza de M aes
tra, con destino a escuela de p árvu 
los.

V ie lla  (Lérida) .--D o s plazas de 
M aestro y  dos de M aestra.

V ie lla , Cam pam ento obras del tú
nel (L érid a ).— U n a p laza  de M aes
tro,- con destino a escuela mixta,.

Segundo. Que las obligaciones que 
supdíien las p lazas creadas se cubran 
con el- crédito conncedido por L ey  de 
4 de Octubre últim o para la creación 
de 2.666 nuevas p lazas, y

T ercero. Que por la  autoridad 
competente se nom bren ios M aestros 
interinos, con sueldo de entrada, .co
rrespondientes.

Lo digo a V . I. para su conoci
m iento y demás efectos.

V a len cia , 12 de E nero de 1937.
P . D .,

J U A N  M A R IA  A G U I L A R  
Xlustrísimo señor D irector general de 

Prim era Enseñanza.

lim o . Sr. : L lega n  a este M iniste
rio instancias y peticiones de M aes
tros pertenecientes a la provin ica de 
N a va rra , declarados cesantes por D e
creto de 12 de Septiem bre últim o (G A 
C E T A  del 15), acreditando residir en 
provincias leales y  haber prestado ad 
hesión y servicios al régim en leg a l 
constituido.

E n  atención a tales circunstancias 
y a lo dispuesto en el artículo  segun
do de los m encionados Decretos,

E ste M inisterio se ha servido dis
poner :

Prim ero. Q uedan repuestos como 
M aestros nacionales en e jercicio , p a
ra todos los efectos económicos y  ad 
m inistrativos, a partir de la  fecha en 
que fueron declarados cesantes, ios 
que figuran a co n tin u ació n :

P ro vin cia  de N a va rra
D oña M aría Rosario M artínez V a 

ra, de E ch alar.
D oña F elisa  V elasco  Cruz, Me Mar- 

c ilia  (estación).
D oña M aría Luz Oses T orran o, de 

T a fa lla .
D oña B enilde B eorlegu i Crucha- 

ga , d e  H uarte.
Doña F e  Larrum be Y a n g u a s, de 

Caparroso.
Doña Isabel N avas Sanz, ele Funes.

■Doña A m elia  N a va s Sanz, de P a m 
plona. ' *

D oña M aría A lva ro  T res, :;de Ando- 
silla.

D oña Soledad de M igu el A rrastia, 
de U g ar.

Don Víctor. H uarte R azquín, de Al- 
sásua.

D on José M atija  O deriz, de La- 
rraun de Oderiz. ,

D oña T rin id ad  H uarte Z a lb a, de 
Em oz.

D oña F e lisa  E ch eva rría  Belzune- 
g u i, de E neriz.

Don José Sagúes P ascu al, de V al- 
tierra.

Don Canuto A nsorena A nsorena, de 
G orriti.

Segundo. L a readm isión a que se 
refiere el apartado prim ero queda, 
desde luego, supeditada a los precep
tos e instrucciones que con carácter 
general se dieron por la  Orden de la 
D irección  gen eral de ..Primera E n se
ñanza fecha 9 de Octubre próxim o 
pasado (G A C E T A  del 10).

Tercero. Igualm en te ha de enten
derse que la  presente Orden no supo
ne p reju zgar en absoluto acerca de la  
situación definitiva de los citados 
M aestros, la  cual se determ inará en 
su día, de acuerdo con el D ecreto de 
la  Presidencia del Consejo de M in is
tros de 27 de Septiem bre próxim o p a
sado, y

Cuarto. Las Secciones adm inistra
tivas, Inspecciones p rovin ciales y  Ha-' 
bilitaciones- adoptarán las medidas 
conducentes a l exacto cum plim iento 
de lo  que se dispone.

Lo que d igo  a V . I. para su cono
cim iento y  demás efectos.

V alen cia , 12 de Enero de 1937.
P. D.,

J U A N  MARIA AGUI L A R
Xlustrísimo señor D irector general de

Prim era Enseñanza.

•  -XXX----— —

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

O R D E N

lim o. Sr. : Vista la comunicación del 
Jefe provincial de Estadística de Mur
cia participando que el Oficial pri
mero del Cuerpo Nacional de Estadís
tica D. M iguel Herrero Malats, ha sido 
condenado por el Tribunal de Urgencia 
(desafectos al régimen) a la pena de 
tres años de reclusión e inhabilitación 
para el ejercicio, de derechos políticos 
y civiles ; haciendo uso de las faculta
des conferidas por el Decreto de 27 de 
Septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la separación total del servicio 
del Oficial primero del Cuerpo Nacional 
de Estadística D. Miguel Herrero Ma
lats, que será baja definitiva en el res
pectivo escalafón, cesando asimismo 
en tocios los cargos que pudiera tener 
en organismos dependientes de este 
departamento.

Lo que comunico a V. I. a ios efec
tos pertinentes. Valencia, 8 de Di
ciembre de 1936.

P. D.,
R. LAM O EN D A 

Señor Subsecretario de Trabajo y  Pre
visión.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE

O RD EN

lim o . Sr. : Dado los relevantes ser
vicios prestados en la  D elegación  M a
rítim a de B arcelona por el Oficial 
primero del Cuerpo general de Ser
vicios M arítim os, don Antonio Torres 
M olines, '

V en go en nom brarle, con carácter 
interino, D elegad o  M arítim o de la 
provin cia  de B arcelona.

V a len cia , 11 de Enero de 1937. 
B E R N A R D O  G IN E R  D E  L O S  R IO S 
Señor D irector general de la  M arina 

mer canute.
Señores...

lim o . S r . : E n  cum plim iento del ar
tículo segundo d e l D ecreto del 2 de 
Enero del corriente, y  a propuesta 
del D irector gen eral de la  Marina 
m ercante,
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He dispuesto que el Inspeetor Jefe 
de segunda del C u erpo ' general de 
Servicios M arítim os don R icardo N o 
val de Celis quede reintegrado en su 
destino, ocupando el lu g ar que le co
rresponde en el ¡escalafón del Cuer
po a que pertenece, debiendo percibir 
sus haberes, que no habían sido abo
nados en virtud del D ecreto de 23 de 
Septiembre de 1936 (G A C E T A  del 

24).
V alen cia, n  de Enero de 1937. ’, 

B E R N A R D O  G IN E R  D E  L O S  R IO S  
Señor D irector gén eral de la  M arina 

mercante.
Señores...

I lmo. S r . : E n  cum plim iento del ar
tículo segundo del Decreto del 2 de 
Enero del corriente (G A C E T A  nú
mero 3), a propuesta del D irector ge 
neral de la  M arina m ercante,

V engo en adm itir al A gen te  de 
V ig ila n cia  de prim era del Cuerpo de 
Seguridad y  V ig ila n c ia  én los P u er
tos, don F ran cisco M ota Cosm e, quien 
ocupará el destino y  lu g ar correspom  
diente en el escalafón  de dicho C u er
po, percibiendo los haberes que no 
le han sido abonados en virtud del 
Decreto del 23 de Septiem bre p róxi
mo pasado (G A C E T A  d el 24).

V alen cia , 11 de Enero de 1937. 
B E R N A R D O  G IN E R  D E  L O S  R IO S  
Señor D irector general de la  M arina 

mercante.
Señores...

I lmo. S r . : P a ra  cum plim iento del 
Decreto de 10 de D iciem bre de 1936 
(G A C E T A  d el d ía  12), sobre in cau
tación de bienes de los señores Iba- 
rra que en e l mismo se relacionan, 

Esté M inisterio ha tenido a bien 
disponer que por la  D irección  gen e
ral de la  M arina m ercante se proce
da a la  incauación m aterial de los ci
tados bienes, con arreglo  a las si
guientes norm as 

Prim era. Por la D irección  general 
de la M arina m ercante se oficiará a 
los D irectores de los Bancos de las 
distintas localidades donde residan o 
hayan residido los señores don José 
María de Ibarra y  Góm ez, don Tom ás 
de Ibarra y  Lasso de la  V e g a , doña 
Josefa Lasso de la  V e g a  y  Q uintani- 
11a y don José M aría de Ibarra y  Las- 
so de la V eg a , com prendidos por el 
citado D ecreto, para que se le in
forme sobre el m ovim iento de las exis
tencias de cuentas corrientes y  depó
sitos de valores de dichos señores, a 
partir del día 12 de D iciem bre pasa

do, y  ponga a la disposición de la  
m isma los saldos de las prim eras, los 
valores depositados existentes en la 
fecha citada o en aquella en que lle 
gase a poder del Banco la  G A C E T A  
del día que se cita, así como las exis
tencias de las cajas particulares que 
pudiera tener cualquiera de los re
feridos señores. '

Segunda. Los R egistradores de la 
Propiedad én cuyos eR gistros apare
ciesen bienes o derechos inscritos a 

. favor de los m encionados señores, 
procederán inm ediatam ente a inscri
bir de oficio y a favo r del Estado la 
propiedad de los referidos bienes o 
derechos, dando cuenta de haberlo he
cho así, en el más breve plazo posi
ble, a la  D irección general ele la  M a
rina m ercante y  a la ^Dirección gen e
ral de Propiedades Sel Estado.

V a le n c:a, 11 de Enero de 1937. 

B E R N A R D O  G IN E R  D E  L O S  R IO S  

Señor D irector general de la M arina 
m ercante.

Señores...

I l mo. S r . : V ista  la  propuesta fo r
m ulada por el D irector general de 
M arina m ercante, - en cum plim iento 
de lo dispuesto en el artículo  nrimero 
del Decreto de 29 de N oviem bre ú l
timo (G A C E T A  de 2 del corriente), 
que determ ina la  form a en que ha de 
estar in tegrado el Com ité E jecu tivo  
que ejercerá las füncioens atribuidas 
al Consejo de adm inistración de la  
Com pañía T rasatlán tica ,

V en go en d isp on er:
Prim ero. E l  Consejo de A dm inis

tración de la  Com pañía T ra satlá n ti
ca quedará constituido de la  form a 
s ig u ie n te :

Director-presidente, don F u lgen cio  
D íaz Pastor.

V ocales, en representación del E s
tado : Don Luis Fernández, M uía, don 
Juan C alatayu d  Benet y  don E p ifa- 
nio A zofra  H erreria.

V ocales, en representación y  a  pro
puesta de la  U nión G eneral de T ra 
bajadores : Don Pedro Muñoz Leonor, 
don Luis A lm ozara Ibáñez y  don Jo
sé P lazuelo  A gu irre .

V o cales, en representación y  a pro
puesta de la  Confederación N acional 
del T ra b a jo : Don José Sanjuán  C o
to, don Bienvenido G allego  G arcía  y 
don A gustín  N avarro  G onzález.

Segundo. D ebiendo form ar parte 
de este Consejo de Adm inistración 
representantes de los M inisterios de 
Com unicaciones y  M arina m ercante, 
M arina y  A ire, y  Com ercio, tan pron

to aparezcan en Ja G A C E T A  ios opor
tunos nom bram ientos, quedarán los 
interesados integrando el mismo. '  

V a len cia , 31 de D iciem bre de 1930.

B. G IN E R  D E  L O S  R IO S  

ílustrísim o señor D irector de M ari
na m ercante.

Señores...

I lmo. Sr. : Finalizado el 31 de D i
ciembre del pasado año el plazo de 
validez de las licencias para uso de 
aparatos radio-receptores, sin haberse 
XX)dido aún establecer las estaciones 
de radiofusión del Estado, subsisten, 
por lo tanto, las mismas causas que 
se aducían en las Ordenes ministeria
les de este Departamento de fecha 5 
de Diciembre de 1934 y '24 de Diciem 
bre de 1935, para mantener las mismas 
cuotas que hasta el presente se han 
venido percibiendo.

Para sostener el estímulo e inten
sificar los trabajos de inspección en 
las instalaciones de aparatos radio-re
ceptores, extremo difícil, por no de
cir imposible, y  harto desagradable, 
para fijar las ocultaciones y  con ello 
las defraudaciones, y también para fo
mentar la labor de estadística, fué ele
vado el premio de cobranza al diez 
por ciento, por Orden ministerial del 
20 de Enero de 1931, Este principio, 
justo y equitativo, se ha visto san
cionado favorablemente por el progre
so notable habido en la expedición de 
licencias de radio, a partir de la refe
rida fecha. Pero con el fin de atender 
eficazmente al sostenimiento del Ho
gar Telegráfico, se dispuso, por Orden 

A le este Ministerio de fecha 3 de, Sep
tiembre próximo pasado, quedara mo
dificada aquella participación del pre
mio de cobranza, en el sentido de que 
pasara la mitad de la misma al Hogar 
Telegráfico. Convencido este M iniste
rio de que el mejor espejo que refle
je su actuación lo constituye el pro
gresivo aumento en la recaudación, y 
con el fin de armonizar los intereses 
todos antes indicados, se ha resuelto 
que se mantenga el diez por ciento del 

- premio de cobranza a favor de las Jun
tas provinciales de Radiodifusión, y 
que cada una de Tas licencias nuevas 
que se expidan o renovaciones que se 
hagan para el año de 1937, vayan re
cargadas con sellos del citado Hogar 
Telegráfico, en la cuantía precisa para 
cubrir la participación que se señala
ba en la Orden de evste Ministerio de fe
cha 3 de Septiembre anterior (D. O. nú
mero 3.652), como es práctica y  cos
tumbre en todos los casos similares 
de distintas Corporaciones o Colegios 
similares.



334 15 Enero 1937 Gaceta de la República.—Núm. 15

Al establecer lás normas que han de 
regular la expedición de licencias pa
ro. el uso de aparatos radio-receptores 
y que han de regir durante el año de 
1937, este Ministerio ha acordado man
tener todas las disposiciones dictadas 
hasta el presente como reguladoras de 
este servicio y además dictar las dis
posiciones complementarias siguientes :

Primera. Quedan vigentes todas las 
disposiciones publicadas a partir de 
la Orden ministerial de 5 de Diciem
bre de 1934 (D. O. 3.no), relacionadas 
con esta clase de servicio y que están 
reseñadas en la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 24 de Di
ciembre de 1935 (GACETA del 26 del 
mismo mes y D. O. del 27).

vSegunda. Se mantienen las actua
les Juntas Provinciales de Radiodifu
sión en la forma señalada en la Orden 
ministerial del 31 de Diciembre de 
1935, cubriéndose únicamente aquellas 
vacantes que existan en la actualidad.

Tercera. Todas laas estaciones te
legráficas tendrán derecho al íntegro 
del 10 por 100, pero para las demás 
subsiste, como en el año 1936, la distri
bución del premio de cobranza seña
lado en la Orden ministerial de 5 de 
Diciembre de 1934. Del mismo modo 
tendrán derecho al íntegro de ese 10 
por 100 los funcionarios que, autoriza
dos al efecto, lleven a cabo la expe
dición de licenofct de aparatos radio- 
receptores en los pueblos sin telégrafo.

Cuarta. Toda licencia de aparato 
radio-receptor llevará anexos sellos del 
Hogar Telegráfico ; las de particular, 
un sello de 0*25 pesetas, y las de es
tablecimientos públicos o de venta de 
material de radio, sellos por un total 
de 2*50 pesetas.

Quinta. Queda autorizada la organi
zación de la cobranza domiciliaria en 
la,medida que sea posible.

Sexta. Las licencias para uso de 
aparatos radio-receptores podrán ser 
nuevas o renovadas.

(I) Para la expedición de nuevas 
licencias se observarán las disposicio
nes vigentes, extendiéndolas en las 
cartulinas fichas que tengan, remanen
tes del pasado año, haciendo en ellas 
las correcciones debidas, por medio de 
un sello o de modo característico que % 
permita en todo momento su compro
bación. Deberán hacer a la Dirección 
general de Telecomunicación (Sección 
duodécima) las peticiones de material 
que. sean precisas, cuando estén a pun
to de agotar las que actualmente tie
nen.

(II) La renovación de validez de las 
licencias expedidas durante el año 193Ó 
se efectuará teniendo en cuenta el fi
chero formado que obra en cada Cen

tro o Sección, y que servirá de base 
para invitar a los titulares a que ha
gan la renovación, si no la hubieran 
efectuado al finalizar el mes de Febrero.

La renovación deberá hacerse por 
medio de los tickets, conforme a lo 
dispuesto en el pasado año, según Or
den ministerial del 24 de Diciembre 
de 1935.

Del mismo modo se enviarán las 
relaciones y se efectuarán las liquida
ciones, conforme a lo dispuesto en la 
condición sexta de la anteriormente 
citada O. M. (D. O. 3.435).

Séptima. Todos los vendedores o 
revendedores de aparatos radio-recep
tores tienen la obligación de no efec
tuar ninguna venta de aparatos sin 
que se esté en posesión de la corres
pondiente licencia, siendo responsa
bles de la ocultación de aparatos ven
didos por ellos sin este requisito, bajo 
la multa- de 100 a 1,000 pesetas, según 
la cuantía de la ocultación descubierta.

Tienen la obligación todos los ven
dedores o revendedores de aparatóte 
radio-receptores de llenar un impreso- 
registro que se les facilitará en las 
Oficinas de Telégrafos, donde se con
signará el nombre y domicilio- de los 
compradores de aparatos y el número 
de la licencia de Radiodifusión que le 
haya sido expedida.

Estas relaciones se confeccionarán 
mensualmente, pudiéndose efectuar 
las comprobaciones que se estime per
tinente, por las Juntas Provinciales de 
Radiodifusión.

Octava. Cuando eñ un estableci- t 
miento público o domicilio particular 
se halle instalado un aparato radio- 
receptor y el propietario del aparato 
no sea el del local en donde aquel fun
ciona, será subsidiariamente responsa
ble de la falta de la licencia correspon
diente el dueño del domicilio donde 
funcione, a los efectos principalmente 
de la vía de apremio, y con el propó
sito de evitar que de modo indirecto 
se pretenda eludir las disposiciones fis
cales vigentes. En todos los casos de 
esta especie se procederá, en primer 
lugar, a efectuar la incautación del re
ceptor, que no será devuelto sino des
pués de habetse hecho efectivos todos 
los pagos pertinentes.

Novena. Con la concisión posible 
se redactarán comunicados que se ra
diarán como aviso oficial, por las emi
soras locales, en la forma acostumbra
da, para advertir al. público radioyen
te de la necesidad de proveerse dé la 
correspondiente ljcejncia, advirtiendo 
que, dadas las actuales circunstancias, 
será considerado como desafecto al ré
gimen todo poseedor de aparato radio- 
receptor i que no se. provea de la co

rrespondiente licencia de radio duran
te el período voluntario que finalizará 
el día 31 de Marzo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos que procedan. 
Valencia, 9 de Enero de 1937. ,

B. GINER DE LOS RIOS 
Señor Director general de Telecomuni

cación.

ADMINISTRACION
CENTRAL

TRIBUNAL DE GARANTIAS
CONSTITUCIONALES

Por el presente se cita a los fun
cionarios de este Tribunal, D. Anto
nio. López Hernández, D. Enrique 
García de la Rasilla y don Luis de 
Diego González, para que en el tér
mino de tres días, desde su publica
ción, se presenten en esta Secretaría, 
a fin de ser oídos en el expediente 
que contra los mismos se instruye.

Madrid, 16 de Diciembre de 1936.— 
El Secretario general, José Serrano.

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS JURIDICOS

El Cónsul de la Nación en L ille co
munica a este Ministerio el falleci
miento del Marinero Manuel Fernán
dez Miguez, fallecido el día 8 de Di
ciembre de 1936 en el Hospital civil 
de Dunkerque, a consecuencia de ac
cidente.

Lo que se hace público para cono
cimiento general. Valencia, i i  de Ene
ro de 1937.—El Secretario general, 
R. de Ureña.

El Cónsul general de la Nación en 
Gibraltar comunica a este Ministerio 
el fallecimiento del ciudadano espa
ñol Antonio Benavente Rodríguez, na
cido en Gibraltar y fallecido en esa 
ciudad el día 5 de Noviembre de 1936.

Lo que se hace público para cono
cimiento general. Valencia, n  de Ene
ro de 1937.— El Secretario general, 
R. de Ureña.
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E l Cónsul de la N ación  en M arsella  

c o m u n ic a  a este M in isterio  e l fa lle c i

miento del ciudadano español Juan 
Jniesta M artínez, n atural' de O rih u ela ; 
nacido el 12 de F ebrero  de 1912 y  fa 
llecido el 14 de O ctubre de 1936.

El Cónsul de la N ación  en M arsella
comunica a este M in isterio  e l fa lle c i

miento del ciudadano español M anuel 
Moranta Parri, n atu ra l de Palm a (Ba
leares), y fallecid o  el 13 de N oviem bre 

de 1936.
IvÔ  que se hace público para cono

cimiento gen eral. V a len cia , 9 de E n e 

ro de 19 3 7 .— -El S ecretario  gen eral,
■ R. de ü reíía .

M INISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

R E C T I F I C A C I O N

P ad ecid o erro r m a te ria l de co p ia  en 
la. cu a rtilla  o r ig in a l d e  la  O rd en  m i
nisterial de 14 de O ctu b re  liltim o  
(D. O. n ú m ero  2 1 1 ) ,  q u e con ced e 
enganche a los M arin e ro s de p rim e 
ra Pedro R ie ra  G a rc ía  y  D ie g o  S an z 
L lull, deberá é sta  en ten d erse  r e c t if i
cada en el sen tid o  sig u ie n te .

D onde d i c e :

R ivera  G a r c ía .— P e d r o .— M a h ó n .—  
Tres años en p rim era  desde p rim ero  
de Ju lio  ú ltim o .

Sanz L lu l l .— D ie g o .— M a h ó n .— T re s  
años en p rim e ra  d esde p rim ero  de 
Septiem bre ú ltim o .

D ebe d e c i r :

R iera G a r c ía .— P e d r o .— M a h ó n .—
Tres años eii p rim era  desde p rim ero  
de S ep tiem bre ú ltim o .

Sanz L lu l l .— D iego.^ —M a h ó n .— T re s  

años en p rim era  desde p rim ero  de J u 
lio ú ltim o .

V a le n c ia , 8 de E n e ro  de 1936.— E l 
Jefe del N e g o c ia d o , L u is  L lo re t.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  S E 

G U R I D A D

Ilmo. S r . : H a b ién d o se  co m p r obado 

suficientem ente qu e la  a ctu a ció n  p o li
cial del A g e n te  de p rim era  c la se  del 
Cuerp0 d e^ In vestig^ ció n  y  V ig ila n c ia . 

en la p ro v in c ia  de M a d rid , don M a 
nuel D íaz E n r ic h , no tien e  n ad a  de 

censurable, p u esto  que en to das o ca 
siones se h a  lim ita d o  a l c u m p lim ie n 
to de su deber,

Este M in isterio  h a  ten id o  a b ien

disp on er cese en su a ctu a l situ a ció n  
de d isp o n ib le  g u b e rn a tiv o  el c itad o  
fu n cio n a rio , re in te g rá n d o se le  al ser
v ic io  a c tiv o  y  con d estin o  a la  p ro 
v in c ia  d e  M ad rid .

L o  que en v irtu d  de la  d e le g a c ió n  
esp e cia l que te n g o  co n fe rid a , p a r ti
c ip o a  V . I . p a ra  su con ocim ien to  y 
dem ás efectos.

V a le n c ia , 12 de E n e ro  de 1937.—  
P . D .,  W e n c e s la o  C a rr illo , 

l iu s tr ís im o  señor J e fe  su p erio r de la  
P o lic ía  g u b e rn a tiv a .

IN S P E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  

G U A R D IA  N A C IO N A L  R E P U 

B L IC A

Por acuerdo del Com ité C entral del 

Institu to , y  por reunir las condiciones 
p reven idas, los individuos que lo  han 
solicitado, que se exp resan  en la si
gu iente relación, que com ienza por 

A driano A l varado Osorio y  term ina con 
G erardo G onzález Palacios,

H e tenido a bien concederles el in 
g reso  en el Cuerpo con destino, a las 
C om andancias que en dicha relación  se 
les consigna.

V alencia, 11 de E n ero de 1937.— E l 
Inspector gen eral, P . O ., E l G en eral, 
José S an ju rjo  R odríguez A rias.
Señores Jefes de T ercios y  Com andan

cias.'

R elación  que se cita  

A ltas como G uardias de Infan tería  : 
A driano A lvarado Osorio, a la Co

m andancia de M adrid.

A ntonio M artínez P érez (4.0), a la 
Com andancia de A lm ería.

^Joaquín F ern an dez M artín ez, a la 
C om andancia de A lm ería.

A ntonio G il G arcía, a la Com andan
cia de A lm ería.

A ntonio Puertas M artínez, a k i.C o -  
'm andia de A lm ería.

L u cas Soria Pérez, a la C om andancia 
de A lican te. '

N icolás M oneada- O rtíz, a la Com an
dancia de C iudad R eal.

A ntonio Rueda- N arváez, a la Com an
dancia de M álaga.

Sebastián  G arcía  H urtado, a la Co
mandancia' de M álaga.

Francisco^Jim énez M olina (?.°), a la 
C om andancia de M álaga,

D iego R osique Bastida, a la Com an
dancia de M urcia.

A ltas como Cornetas :

M ariano M igu el V illam u za, a la C o

m andancia de M adrid.
Juan M artínez G arcía, a la Com an

dancia de A lm ería.
D aniel M urat Justo, a la C om andan

cia de Ciudad R e al:
Julián M artínez López (2.°)> a la Co- , 

m andancia de M urcia. ,

A ntonio F errer López, a la C om an
dancia de M urcia.

A ntonio R am írez M arco, a la Com an
dancia de M urcia.

Segundo Sansano V en tu ra, a la Co
m andancia de T aragona.

A ltas como G uardias de Caballería : 
G erardo G onzález P alacios, a la Co

m andancia de Ciudad R eal.

E s ta  D ire cc ió n  g e n e r a l, en u se de 
la s fa c u lta d e s  co n fe rid a s , h a  ten id o  a  
bien  -separar del C u e rp o  de I n v e s t i
g a ció n  y  V ig i la n c ia  a don R a fa e l A r e 
n as L ó p e z , n om brado A g e n te  de te r

cera  c lase  p ro v is io n a l en la  p ro v in 
cia  de M a d rid  en 13 de A g o sto  u lt i
m o, con a rre g lo  a l a rtíc u lo  tercero  
del D e cre to  fe c h a  5 del m ism o m es, 
in serto  en la  G A C E T A  del 7.

L o  que p a rtic ip o  a V d . p a ra  su co 
n ocim ien to  y  efectos.

V alen cia , 10 de E n ero d« 1937.— P. 
D ., W . C arrillo.

S eñ or C o m isa rio  g e n e ra l del C u erp o  
de  In v e s tig a c ió n  y  V ig i la n c ia  de la  

p la n t illa  de M ad rid .

C U E R P O  D E  S E G U R I D A D  

Y  A S A L T O

Relación de los Guardias que son 
promovidos al empleo inmediato por 
su lealtad y adhesión al régimen, y 
cuya p ro p u esta  no se hizo oportuna
m en te por estar las fuerzas destaca

das en el fre n te  de A ra g ó n  

V a le n c ia , a 8 de E n e ro  de 1937.—  
E l  D ire cto r  g e n e r a l, W . C a rr illo . 

R e la c ió n  de los G u a rd ia s  qué son p ro 
m o vid o s a l em p leo  de C ab os p o r 
su le a lta d  y  ad h esión  a l ré g im en , y  
c u y a  p ro p u esta  no se * h izo  o p o rtu 
n am en te  p or estar la s fu e rza s d es
ta ca d a s en el fren te  de A ra g ó n .

48 C o m p a ñ ía  de A sa lto  de B a rc e 
lo n a .— A n tig ü e d a d  19 J u lio :

D on  Jesú'S G óm ez A ib a r 
D on  M a r ia n o  A lie r ta  P e re la  
D o n  José .In e sta l S an to s 
D on  A n d ré s A re s G a rc ía  
D on  F ra n c is c o  M en d oza F e ijó e  
D o n  L u is  A lv a r e z  C asas 
D o n  José S ab an és G a rc ía  
D on  José B a lsa m o n d e  S eoan e 
D o n  Ju an  M artín  G a rc ía  
D o n  M an u el R u íz  C o n su e g ra  
D o n  A lb e rto  R o d ríg u e z  V á zq u e z  
D o n  Máximo P rie to  G o n zále z  
D o n  L u is  N ú ñ ez  R a stró y o
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Don Clemente Almeida Macías 
Don Enrique Castaño Benito 
D on-Salvador Cálvez Catalá 
Don Isidro Alvariño Rozados 
Don Antonio Pérez Alvarez 
Don Joaquín Palacios Laoori 
Don R afael V ivar Cañadas 
Don Jacinto Gracia López 
Don Doroteo Mazarracín Macía 
Don Francisco Igual Valero 
Don Martín Arcos Ramírez 

' Don Francisco N avarrete Pavón 
Don Ferm ín Sánchez Bartolomé 
Don Cándido Marcos Medina 
Don Francisco Puertas García 
Don Manuel Arias Salgado 
Don ’ Juan  Cárdenas González 
Don Antonio Alvarez ■ Sevilla 
Don Aurelio Espiño Sánchez

49 Compañía de, Asalto de Barce
lona.—Antigüedad 19 Ju lio :

Don José Bouzamayor Gato 
Don Amador Buján ,Losada 
Don Em iliano Casal Casanova. 
Don O rado Casas Iglesias 
Don Antonio Castro Pérez 
Don Audrico" Cermeño Sevilla 
Don José Conde Oviedo 
Don Manuel D ávila  Iriarte 
Don Antonio Fernández Hernández 
Don José Fernández López 
Don Manuel Fernández Mosquera 
Don Anselmo Fernández Saavedra 
Don Antonio Gómez Lorenté 
Don José González González 
Don Maximino Gruerreiro Guerreiro 
Don José Benito Hermida Díaz 
Don Manuel Ig lesias Peleitero 
Don Jesús López López 
Don Juan  Menéndez Fernández 
Don Francisco Pichel S a lg ae ;ro 
Don José M aría Rodríguez Rodrí

guez
Don Abel Santalla Vázquez 
Don Celestino V arela Díaz 
Don Ricardo Varela Pardo 
Don Amadeo Prado Rodríguez 
Don Manuel Pon ce Zapata 
Don Felisindo López Cid 
Den Demetrio García H idalgo 
Don José V illar Vidueira 
Don Manuel Fernández Martínez 
Don Aníbal Otero Garrido 
Don José Antonio Medina Parada 
Don Roberto Rodríguez Pérez 
Don Andrés Pena Maceira 
Don Manuel García Sobral

50 Compañía de Asalto de Barce
lona.—Antigüedad 19 Ju lio :

Don Antonio V ila  López 
Don Victoriano Antonio Mosquera 

García
Don Manuel Giménez V illa  verde' 
Don Segundo Gustar doy M avora 
Don Santiago Mena de ju an a  
Don Raimundo • Montes Fernández 
Don Generoso Mengon Bellido 
Don Jacinto Hernández Pulido

Don Luis Vázquez Répila '
Don Ferm ín Fraile  Aenovillas 
Don Em iliano García Alonso 
Don M iguel García Cilleros 
Don Adolfo M arganes García 
Don Ciriaco Esteban Velasco 
Don Juan  Herranz Herrero 
Don Florián  Blanco García 
Don Antonio Catorira Ferreiro 
Don Arturo Martín Lumbreras 
Don Manuel Gómoez Salgado 
Don Celestino Vicente Moran 
Don Cecilio Guevara Herrera 
Don Víctor González Esteban 
Don José Porto Gonzál-ez 
Don Macario García Benito 
Don José Cuesta Lloreda 
Don Dionisio A jera Sánchez 

. Don Gerardo Angulo Veguin 
Don Tomás Antón Blanco 
Don Juan  del Arco Vicente 
Don Tomás Vayón Vihuelas 
Don Manuel González García 
Don César Ig lesias Campos 
Don Santiago Herranz García 
Don José Cuadrado U sarraga 
Don Gregorio Rodríguez Zamora 
Don Adelino González Martínez 
Don Gregorio Martín Tejeda 
Don Jerónimo Martín Hernández 
Don Gerardo Vicente Guzrnán 
Don V enancio-A lvarez Fresco 
Don Laurentino M iguel Estébanez 
Don Paulino Harranz González 
Don ELeuterio Ondero Harranz 
Don Ju lián  Hernansanz Sánchez 
Don Em iliano García M alillas 
Don Prudencio Abal Ferradas 
Don Adolfo Paz Calderón 

Plana .Mayor 16 Grupo de Barce
lona.—Antigüedad 19 Ju lio :

Don José Bernardo de Quirós 
Don Manuel Bernardino Ferreiro 
Don César Hernández Galán 
Don Vicente Zapico Puente 
Don Sergio Espinosa Meíino 
D o n , Domingo Mazón González 
Don Gonzalo M ondejar R odrigo , 
Don Domingo Moreno Palanca 
Don Mario Qrrego Fuentes 
Don R afael Pardo Vales 
Don José Antonio Morales Belda 
Don Ildefonso de Cabo- Curto *
Don Francisco Bar celar Hernández 
Don Marcelino Villaverde P.azos.

45 Compañía de Asalto, de Barce
lona.—Antigüedad 19 Ju lio :

Don Joaquín Alham bra Ruíz 
Don Mariano Anzano. V idal 
Don Clemente Arana Lató n e  
Don Angel Bacallao Guerrero 
Don Aurelio Boro Sánchez 

, Don Consolación Blázquez Tene- 
guillo - '

Don Manuel Brañas Rodríguez 
Don Em ilio Cagigao Fraile  
Don Agustín Camaseñles Fernán-

Don Francisco Cárdenas Manecilla 
Don Florentino Castro Menéndez 
Don Santiago Cereceda López 
Don Felipe Cerezo Barrilero 
Don Severino Costa Sánchez 
Don M iguel Cifuentes Serrano • 
Don Ferm ín Chorro Cantó 
Don Tomás Deive Deive 
Don Aurelio Díaz Ortas 
Don Joaquín Escudero García 
Don Pedro Escartín  Ramón 
Don Pascual Fernández Martínez 
Don Ju lián  Gete Alonso 
Don José M aría G il Lafuente 
Don Aurelió Lafuente Ponz 
Don José Martínez Quintero 
Don Vicente Melendo Bueno 
Don Valerio Merodio Andrés 
Don José Márquez Vicente 
Don Carlos Mucientes Fernández 
Don F é lix  Núñez Agudo 

Don Pablo Oliván López 
Don • Manuel Osorio Blanco ; 
Don Francisco Pérez López 
Don Marcos R igo R.oger 
Don Fausto Repiso Aguado ^
Don Manuel Rodríguez Sancho 
Don Sandalio Sanz García 
Don Eleuterio Saz Gallarte 
Don Ju lio  San Benito Nácher 
Don Lorenzo Solan Zuera 
Don Luciano Suárez C am ón 
Don Joaquín T ru l Maset 
Don' Vicente Tarín  Llopis 
Don Pedro Y ague Martínez 
Don Carlos Giménez Vallejo 
Don Francisco Puente Igunce!
46 Compañía de Asalto de 'Barce

lona.—Antigüedad 19 Ju lio :
Don Ricardo Ansotegui Landaluce 
Don José González González , 
Don Mateo del Río Casado 
Don Saturnino M artín G il 
Don Eduardo González Uzeta 
Don Francisco A vila  Cuesta 
Don Florencio Palecia Carrero 
Don Pablo Remeses* Blanco 
Don Ju an  Cazorla Carrillo 
Don Antonio Lam ua Brottos - 
Don Isidro Valladares Espinosa 
Don José M aría Timón Ambrosio 
Don Pablo Abad Arroyo 

■ Don Sixto Giménez Nombela -
Don Juan  M adera Autillo 
Don Antonio Ojeda Estaían ia 
Don Pedro Macias Quindós '
Don Fernando Martínez Terell 

Don Manuel Suárez Gómez 
Don Secundino Trincado Vicente 
Don Avelino López Mambiona 
Don Jesús Yáñez Fernández 
Don Pedro Cuesta Uriate 
Don José Soto Quiroga 
Don Enrique' Gómez Núñez .
Don Cándido Cruas M oya 

. Don Francisco de M adariágá Rizzo 
Don Tomás Rueda Contreras 
Don Ricardo Llam as de Rada
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D0ii Ant'onino. Porras G arcía 
Pon Victoriano González D om ín

guez ' '
Don D om ingo G onzález Ribas 
Don Juan F o n tela  N ieves 
Don Ram ón V ivero  G eada 
Don José F igu ero a  R odríguez 

47 Com pañía de A salto  de B arce
lona.— A ntigüedad 19 J u lio :

Don Casim iro A lva ro  Fuentes 
Don A gu stín  San M arcélian o ' B e

nigno
Don Segundo C alvo  G arcía  
Don Ignacio  M ompó Collado 
Don Pablo G onzález López 

x Don Isidro D íaz M orán 
Don M anuel Gómez Secades. 
pon  D ionisio Sam uel Guerrero 
Don A quiles San M igu el U rquijo  
Don F ran cisco G racia  G uillem  
Don José B lanco U ria  
Don Pedro T a la v e ra  R ich aite  
Don A m ador M aría M artínez 
Don M áxim o M igu el N avarro  
Don Juan José de B las V ald erram a 
Don Juan M aciá M uñ agil 
Don Julián  Castillo  M orales 
Don Pablo F lores G arcía 
D on Jesús Fernández O reiio  
Don F é lix  Sánchez Muñoz 
Don Bernardino Ríos Ram írez 
Don M ariano Bernardos Castellano 
Don M anuel Prieto O rdax 
Don M ig u tl Saíom  V id a l 
Don D an iel O rtega Chico 
Don B enjam ín Cuesta N o villo  
Don Gerardo N ieto Ramos,
Don M anuel Ortiz Sánchez 
Don José Luis G oicoechea E ga ñ a  
Plana M ayor 15 Grupo de B a rce

lona.— A ntigü edad 19 Julio :
Don A gapito  Auñon M artínez 
Don F ran cisco  A rgen te  A rgen te 
Don M anuel U zal P icado 
Don José M atía^ M artín  Pastor 
Don D esiderio M era R odríguez 
Don* Buenaventura Lópex V illodre 
Don Andrés Prieto C h iatin i 

10 Com pañía de A salto  de B a rce 
lona.— A ntigü edad  19 J u lio :

Don Francisco A ponte Méndez 
Don A bel Asensio A leg re  ^
Don Pedro Barriuso de la  Cuesta 
Don A dolfo  B rú M endizábai 
Don R afael C a latráv a  Contreras 
Don Ram ón C a lv o  Romero 
Don Dom ingo Castro F ilg u e ira  
Don M arcelino Couceiro G arcía  
Don José-Diégu-ez Pereiro  ,
Don José F argu eta  M ontiel 
Don Bonifacio F ernández M artínez 
Don Jesús F u m ega  Pérez 
Don Joaquín G arcía  OrtigueM a 
Don Rufa el G arcía  V ilch es 
Don V icente Ibars V ives 
Don Juan Ibars S a lvá  
Don Mañueil Jaén R odríguez 

-Don José López Sánchez García.

Don N icolás López Q uiveu 
Don Simeün M artínez Z afra  
Don Fernando M artínez M artínez 
Don Jesús Pom ares López 
Don Antonio Rucouso Boquete 
Don Luis R odríguez M ercado 
Don D om ingo Sánchez Fernández 
Don A n gel Sánchez G arcía 
Don Dom ingo Santos Fernández 
Don V alerian o  Torres Ramos 
Don R afaeL  V id a l Fernández 

11 Corhpañía de A salto  de B arcelo
n a.— A ntigüedad 19 J u lio :

Don R icardo O ller Tórrem e] ell 
Don Pablo R odríguez Dom ingo 
Don Nem esio G arcía de M arina 
Don Federico Bentancourt 
Don F ran cisco  IVÍondaray Segura 
Don M anuel Monner Bono 
Don José M artín H ernández 
41 Com pañía de A salto  de B arce

lo n a.— A ntigü edad  19 J u lio :
Don Joaquín A y a la  Gómez 
Don Jaim e A usina Santacreu 
Don A lejan dro  Cor rote Vázquez^ 
Don Antonio p ia ñ a  H uertas 
Don Pedro E squivias Ig lesias  
Don Bartolom é G álm ez M ata 
D on José Gómez A lvarez 
Don E lad io  Gómez Pereira 
Don V icente G racia  Longas 
Don Antonio M arín R eal 
Don R afael M engual Boerde 
Don F abián  M orán R oig 
D on N icasio  B enayat Barros 
D on N icolás Pérez Ochando 
p o n  Doroteo Ram os Resino 
Don Cándido R iv e ra  Diez 
Don Isidoro Rubio S ego via  

'D on  Fernando R ueda Arm ero 
Don Leandro Sahuquillo Sáez 
Don José Serrano Giménez 
Don Blah Tom ás M artín.
P lan a M ayor 14 Grupo de A salto  

de B arcelon a.— A ntigüedad 19 Julio : 
Don J u a n  P la ja  Salvanera  
Don Andrés. Barón V allés 
Don José T orregrosa  Durán 
Prim era Com pañía de -Seguridad 

,S. L . de Barcelona.-—-Antigüedad 19 
J u lio :

D o n  A n g el Corral Montero 
Don Lorenzo V ivó  V illa  .
Don M anuel P e ra lta  Ribas 

. Segunda Com pañía de 'Seguridad 
S. L. de B arcelona.— A ntigüedad 19 
J u lio :

Don M arcelino A lva rez  H ernán
dez .. - " ' • .

Don F rancisco Barón Prieto 
Don Idelfonso Pérez O liva  
Don A lfonso Benítez Viudes 
D on G abriel Cáceres Barroso 
Don Cam ilo G onzález "R odríguez 
Don Franciscp G üirao A larcón  
Don Clem eñtkio. H oyos Fernández 
Don M arcos M artínez Braña 
Don José N ieves de la Vega.

Don José N ovo C arballido 
Don José Pizán A greu  
Don M anuel Sánchez Peña 
Don Juan Luís Sánchez G arcía  
Don José Pujante M uelas 
Don E ufeniano Soto Lorca 
Séptim a Com pañía de Seguridad 

S.‘ L . de B arcelon a.— A ntigüedad 19 
J u lio :

Don Leocadio Cuesta V ig il  
Don Bartolom é Fernández B arajas 
Don José M estanza P ascual 
Don José Serrano O rtega 
Don Pablo Poves E sverri 

O ctava Com pañía de Seguridad 
S. L . de B arcelona.— A ntigü edad 19 
Ju lio :

Don Am brosio de la  Osa Muñoz 
Don . M anuel Diez C abarga 
Don F rancisco C astillo  Gómez 
Don Cesáreo Esteban Sáez 
N ovena Com pañía de Seguridad 

S. L. de B arcelona.— Amtigüedad 19 
J u lio : , -

Don Gonzalo G arcía L agarreta  
P o n  V alen tín  M artín Fernández 
Don D avid  Sem ale Hernáez 
Don Juan . A randa Hernández 
Don Pedro H urtado M artínez 
Don José N avarro  S ch ereíi 
Don F rancisco de V eg a  Cobos 
Don Antonio O rtega R ica  
Don M anuel F ariñ a Fenseca 
Prim er E scuadrón de Seguridad de 

B arcelon a.— A ntigüedad 1.9 Ju lio : 
Don Guillerm o Saura Tom ás 
Don Ensebio Sánchez M artín 
Don Victoriano Paniego Cuesta 
Segundo E scuadrón de Seguridad 

de B arcelona.— A ntigüedad 19 Ju lio : 
Don Justo Sabater Ipas 
Don Juan F abá Subirats 
Don Antonio R odríguez Alonso 

Sección M óvil de Seguridad y A sa l
to de B arcelona.— A ntigüedad 19 Ju
lio : \ '

D an José Ribas -Pagés 
Don M anuel Tem es Soano 
Don A dolfo  R odríguez Meré 
Don Am adeo González D urán 
Don Lino V alle jo  Castillo 
Don Antonio Sánchez N o ga l 
Don Lorenzo Ganoedo López 
Don José ,Díaz M artínez 
Don M arcelino Lázaro de Ríos 
Don A gustín  B onilla  López ' . 
Don F id el D íaz G arcía 
Don Jesús Ríos Pinto 
Don H iginio  Zamtorano González 
Cuerpo de Seguridad y A salto , des

tacam ento de L érid a.— A n tigüedad 19 
J u lio :

Don Fran cisco Sanía-Creu Pociello  
D o n  José Chesé Sisó 
Cuerpo de Seguridad y A salto , des

tacam ento de Port-B ou.— A ntigüedad 
19 Ju lio :

Don León F io l G om iia
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Don Constantino Valcuende Torices 
Don Mariano Ferrer Aguado 

Segunda Compañía de Asalto de 
Especialidades de Barcelona.— Anti
güedad 19 Ju lio :

Don José Viruete Viruete 
Don Manuel Sousa. Hermida 
Don José Seijas Insua 
Don Eduardo Larres Escribano 

..Don José Martínez Bizarro 
Don Claudio Carús Penella 
Don Manuel Sánchez Sánchez 
Don Joaquín Alvarez Escalada 
Den Constantino Brioso de ias He

las *
Don Em ilio Am an Arnau 
Don Florencio Martín Serrano 
Don Rufino Errastis Agutine 
Don Bal bino García Duarte 
Don Domingo Gómez López 
Don Baldomcro González Fernán

dez
Don Manuel Romero Osende 
Don Amadeo Teiga Rojo 
Don Andrés Seoane Gallardo 
Doií E loy  .Fernández de la Puente 
Don Crescente Izcara Domingo 
Don Manuel C. López Martínez 
Don Angel Sánchez A n ss '
Don . Adolfo Guergo Menéndez 
Don Ignacio Sierera Adán 
Don Arturo Soto Rodríguez 
Don Aniano González M íen es 
Don Víctor Fernández Noriega. 
Don Fulgencio Alvarez Rodríguez 
Don Francisco -Gallego Sáez 

' Don Bartolomé Adro ve Brotará 
Don José Sanche Cardo 
Don Fernando Esteve Sabugueiro 
Don Gaspar Gómez Iglesias 
Den Francisco Zaragoza Garrido 
Don Manuel García Figueredo 
Don Basilio García Arcauz 
Don Sergio Salgado Rodríguez 
Don Em ilio Santa Cruz Baamonde 

16 Grupo Asalto, tercera Compañía 
Especialidades de Barcelona.—Anti
güedad 19 Ju lio :

Don Manuel Aranda de Gracia 
Don Rufino Benedicto Escarpín 
Don Ju lián  Catalán Mauleón 
Don Restituto Martín García 
Don Manuel Fernández Rodríguez 
Don Benito García del Pozo 
Don Porfirio Pardo Pérez 
Don Domingo Pérez García 
Don Simón Sedil González 
Don José Suñen Casamayor 
Don Crescencio Moreno Aldecoa 
Don M anuel Pelayo Gutiérrez 
Don Vicente Pai-no Cantarino 
Don Ju lio  Pajares Ladredo 
Don Luis Ramírez frusta .
Don Baudilio González Ponce 
Don Adelmo Pérez González 
Don Enrique Rodríguez Ramos 
Don Prim itivo Urgatondo Aguirre 
Don Alfonso Gil González

Don Calixto Alvarez Alvarez 
Don Máximo V illar Ortega 
Dou Aurelio Duque Sanz 
Don Florencio Gallego García 
Don Pascual Ibars Díaz 
Don M ariano Ig lesias San-Clemente 
Don Isidro L arraga Sánchez 
Don Eleu-terio Peral 'Salvador 
Don Juan. Ariguel Lacádena.
Don José Nueno Grande 
Don Em ilio Sáenz del Burgo 
Don Constantino Núñez Fernández 
Don Florencio Recuero González - 
Don Manuel Tomás Abarca 
Don Juan  Martínez M arigorta 
Don Pablo Núñez Osornos 
Don Luis Vázquez Mosquera 
Don José Vázquez Poríadales 
Don Ju lián  Velamazan Montuenga 
Don. Valeriano de la Ig lesia  García 
Don Pedro Maestro de B las 
Don Santos B otija  Justo 
Don Gumersindo Moríanos Romero 
Don Antonio Pintado Bilbao 
D*m Juan Antonio Puerta!es Calvo 
Don Pedro José Puyóles Toya 
Don Agripino Pérez Martín 
Don Antonio Figueroa Leirón 
Don Angel Rojo Pinar 
Don Pablo Marco Marcos 

Destacamento en Lérida de la 46 
Compañía de Asalto de Barcelona.— 
An t i gü ed ad 19 Ju lio :

Don Alejandro López Martín 
Don Angel Calderón Iglesias 
Don Antonio Caballero González" 
Don Antonio Carrera Dopeso 
Don Benedicto V ilap lana Soler 
Don Bienvenido Martínez Ruíz 
Don Eugenio Capdievila García 
Don Feliciano Paz Bujeiro 
Don F é lix  Martínez Marín 
-Don Francisco Gregorio Martínez ' 
Don José Castillo Ferrero 
Don José Castro Díaz 
Don José López Rodríguez 
Don José Tapias Pascua!
D011 Leandro Rodríguez Ferreiro 
Don Luis Gómez García 
Don Manuel Martínez Ruíz 
Don N adal Antein Quetglas 
Don “Sev-ero H ijos Aquilué 
Valencia, a 8 de Enero de 1937.— 

E l Director general. W . Carrillo..

Rectificación de errores producidos 
al formalizar las distintas relaciones 
de ascensos en la GACETA DE LA 
REPU BLICA  y que son subsanados? a 
continuación.-

Plantilla de Madrid :
E l Asce/iso a Cabo del Guardia de 

la sexta Compañía de Asalto, Fausti
no de la Fuente BVrnández, publicado 

Ven la GACETA DE MADRID de 
fecha 24 de Octubre 1936 (número 298),

con la antigüedad de primero de Sep
tiembre, queda rectificada en el senti
do que el ascenso le corresponde al 
Je  igual empleo y Compañía don Faus
tino de la Fuente Sanjuán.

Plantilla de Valencia :
Cabo. D011 José Alcácer del Valle. 

Se le reconoce la antigüedad de 19 de 
Julio y no la de 18 de Noviembre de 
íQüG fine por error se publicó en la 
GACETA DE l a  REPU BLICA  de pri
mero de Diciembre próximo pasado. 

Plantilla de Murcia :
Los ascensos publicados en la. GA-a 

CETA  DE LA REPU BLICA  de fecha 
8 de. Diciembre de 1936, cuya relación 
'principia con Andrés Cánovas Espar
za y termina en Antonio Tudelas Mi
ras, se entenderán rectificados en el 
sentido de coresponderles la- antigüe
dad de primero de Diciembre en lugar 
de 25 de Noviembre de 1936, que por 
error se consignaba.

Valencia, 1 1  de Enero de 1937.—El 
Director general, W. Carrillo.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  ' 

P U B L IC A  Y  B E L L A S  A R T E S

Visto el expediente de expedición- 
de. título que eleva a este Ministerio 
la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Cuenca;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los ¡requisitos legales 
y que los documentos que se acompa
ñan acreditan :

Primero. Que la graduada es doña 
Isabel Navarro Cruz, natural de Cuen
ca, provincia de ídem, nacida el 21 de 
Diciembre de 1916.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera del Magisterio 
«Grado Cultural», Plan 1931. ^

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que lá Ley establece-; y

Resultando que por las actuales cír-, 
cunstancias 110 hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en 
i  a vitela y en la forma acostumbrada.

Considerando que la interesada lia 
probado su .suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro- 
visionah pero con eficacia- paia todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestra de Primera Enseñanza sin 
pago de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 1 1  de 
Enero de 1937.—P.: D., L. Alaminos. 
Señor Director general de Frimera En

señanza.
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Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministerio 
la Escuela Normal del Magisterio- Pri
mario de Lérida.

Resultando que en el mismo se 
han cumplido todos ios requisitos le
gales y que los' documentos que se 
acompañan acreditan :
7 Primero. Que la graduada es doña 

Candelaria Escolá Fontanet, natural de 
Mollerusa, provincia de Lérida, nacida 
el 17 de Noviembre de 1902.

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del Magisterio.

•Tercero. Que lia abonado los dere
chos que la bey  establece ; y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en 
la vitela y en la forma acostumbrada.

Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro- 
visionál, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden 
canjeable en su día, por el título de 
Maestra de Primera Enseñanza sin 
pago de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, n  de 
Enero de 1937.— P. !>., L. Alaminos. 
Señor Director general de Primera E n 
señanza,

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministerio 
la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Cuenca.

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y qtíe los documentos que se acompa
ñan acreditan :

Primero. Que el graduado es don 
Salvaaor Ponce Cantero, natural de. Pa- 
jaroncillo, provincia de' Cuenca, nacido 
el 29 de Marzo de 1912.

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas corespondién- 
tes a  la carrera del Magisterio.

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que ia L ey establece ; y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex 
tender el título antes mencionado en 
la vitela y en la forma acostumbrada.

Considerando qu e-el interesado ha 
probado su suficiencia ante el Centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden 
canjeable en su día por el Título de

Maestro de Primera Enseñanza sin pa
go de. nuevos derechos.

Lo digo a y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, n  de 
Enero de 1937.— P. D., L. Alaminos.. 
Señor Director general de Primera E n 
señanza.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministerio 
la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Cuenca.

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acompa
ñan acreditan :

Primero. Que la graduada es doña 
Amelia Escalada Sánchez, natural de 
Valdeolivas, provincia de Cuenca, na
cida el 24 de Octubre de 1915.
• Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carreraMel Magisterio.

Tercero. Que h a ' abonado los dere
chos que la L ey establece ; y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado yn 
la vitela y en la fórma acostumbrada.

Considerando que la interesada lia 
probado su suficiencia ante el . centro 
oficial, mencionado 'y que ha cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto, de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden 
canjeable en su día por el título de 
Maestra de Primera Enseñanza sin pa- 

> go de nuevos derechos.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Valencia, 11 de 
Enero de 1937.— P. D., L. Alaminos.
Señor Director general de Primera En-

&  >

señanza.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministerio 
la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Cuenca.

Resultando que en el mismo se 
han cumplido lodos los requisitos le
gales y que. los documentos que se 
acompañan a c re d ita  :

Primero. Que el graduado es don 
Ensebio Chust Cifuentes, natural de 
Cuenca, provincia de. ídem, nacido el 
19 de Junio de 1913.

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes á la carrera.del Magisterio.

Tercero. Que" ha abonado los dere
chos que la Ley establece; y  ^

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en

V '

la vitela y  en la forma, acostumbrada.

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el Centro 
oficial mencionado y que lia cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden 
canjeable en su día por el título de 
Maestro de Primera Enseñanza sin pago 
de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 11 de Ene
ro de 1937.— rP. D., L. Alaminos.
Señor D irector'general de Primera E n

señanza.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministerio 
la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Vizcaya.

Resulaido que en el mismo se lian 
v cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acompa
ñan acreditan :

Primero. Qué la graduada es doña 
María del Carmen Merino Vidaña, na
tural de Burgos, provincia de ídem, 
nacida ei 9 de Noviembre, de 1917.

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del Magisterio, Grado, 
Profesional, Plan 1931.

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Ley establece ; y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias 110 hay posibilidad de ex
tender el título antea mencionado en 
la vitela , y en la forma acostumbrada.

Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden 
canjeable en su día por el título de 
M aestra. de Primera Enseñanza sin pa
go de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para*sn conocimien
to y demás efectos. Valencia, 12 de 
Enero de 1937.— P. D., Juan María 
Agil ilar.
•Señor Subsecretario de este Ministerio.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministerio la 
Escuela Normal del Magisterio Prima
rio de Vizcaya.

Resultando que en mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acompa
ñan acreditan :

Primero. Que la graduada es doña 
María' de las Mercedes de Gallarzagoi-
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tia Ropátegui, nacida el 17 de Mayo de 
1916.

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del Magisterio.

Tercero. Que ha abonado los dere-1 

clios que la Rey establece, 5'
Resultando que por las actuales cir

cunstancias no hay posibilidad de e x 
tender el título antes mencionado en la 
vitela y en la forma acostumbrada.

Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
los requisitos legales, /' ‘

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestra de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos

Ro digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 12 de 
Enero de 1937.— P. D., Juan María 
Aguilar.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministerio la 
Escuela Normal del Magisterio Prima
rio de Jaén.

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales y 
que los documentos que se acompañan 
acreditan :

Primero. Que el graduado es D. Gi- 
nés Martínez Ruíz, natural de Jénave, 
provincia de Jaén, nacido el primero 
de Abril de 1916.

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del Magisterio.

Tercero. Oue ha abonado los dere
chos que la Rey establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no; hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado e n ' 
la vitela y en la forma acostumbrada.

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante- el centro 
oficial antes mencionado y que -ha cum
plido los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestro cíe Primera Enseñanza, sin 
pago de nuevos derechos.

Ro digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 12 de 
Enero de 1937.— P. D., Juan María 
Aguilar.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministerio la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Madrid (Escuela de Odontolo

g ía ) . •
Resultando que en el mismo se han 

cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acompa
ñan acreditan : A

Primero. Que. el graduado es don 
Fernando Roig Papaseit, natural de 
Manao (Brasil), nacido el 22 de Mayo 
de 1911.

Segundo. Que ha cursado: y  aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera de Odontología.

Tercero. Que ha abonado- los dere
chos que la Rey establece, y

Resultando eme por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de e x 
tender el título antes mencionado eñ la 
Vitela y en la forma acostumbrada.

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Odontólogo, sin pago de nuevos dere
chos.

Ro digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 11 de 
Enero de 1937.— P. . D., Juan María 
Aguilar.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Vista la propuesta de la Inspección 
de Primera Enseñanza de Barcelona, 

Pista Dirección, de acuerdo con la 
misma, ha resuelto que don Estanislao 
Boix Guitart, Maestro de la Sección de 
la graduada de niños de Berga, en es
ta provincia, sea declarado incurso en 
el artículo 171 de la Rey por. abandono 
de destino.

Valencia, - 12 de Enero de 1937.—  
E l Director general, P. D., R. Alam i
nos. -
Señor Jefe de Primera Enseñanza de 

Barcelona.

Vista la propuesta formulada por la  
Inspección de Primera Enseñanza de 
Tarragona para que en beneficio de la 
enseñanza, se modifique la Orden mi
nisterial de primero del mes actual so
bre direcciones de las graduadas de 
aquella capital,

Esta Dirección ha tenido a bien re 
solver :

Primero. Que D. 'Manuel Ferrer 
Gasch pase de Regente a la Escuela 
aneja de la Normal, dejando vacante el 
cargo de Director de la graduada dine
ro 7.

Segundo. Que D. Juan Mus té Fort 
pase a la Dirección de la graduada nu
mero 7 dejando vacante la escuela de 
Botarell .

Tercero? Que D. Ruis Ferré Guasrh 
pase a la Dirección de la graduada nú
mero 4, vacante por renuncia acepta
da de D. Roque Rlop Convalía, dejan
do - vacante la escuela de Sallent (Bar- 
celoan), y 

Cuarto. Que D. Santiago Mundi Co- 
dina pase a la Dirección de la escuela 
graduada de Falset, dejando vacante 
una escuela unitaria del mismo pue
blo.

Valencia, 12 de Enero de 1937.— E l 
Director general, P. D., R. Alaminos. 
Señor Inspector Jefe de Primera- Ense

ñanza de Barcelona.

M IN IST E R IO  D E  IN D U ST R IA

D IRECCIO N  G E N E R A L  D E  M INAS  

Y  c o m b u s t i b l e s

- lim o. Sr. : De conformidad con la 
propuesta de ese Consejo de su digna 
Presidencia, ,

Esta Dirección general ha acordado 
mantener inalterables todos los precios 
para el mes de Enero actual, tanto los 
de venta del plomo en barra y elabora
do, como los de compra de plomo vie
jo, señalados para el mes de Diciem 
bre próximo pasado y que se fijaron 
por la Orden de 7 de Diciembre (GA
C E T A  del 9).

Ro que comunico a V . I., para su co
nocimiento y efectos. Valencia, 13 de 
Enero de 1937.— E l Director general, J. 
Royo Gómez.
Señor Presidente del Consejo de Admi

nistración del Consorcio 4 pl Plomo 
en España.
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DESIGNACIÓN -DE LOS GASTOS

CRÉDI TOS PRESUPUESTOS

POR GRUPOS POR ARTICULOS POR CAPITULOS

SECCION OCTAVA .

Ministerio de instrucción Pública ■
y Bellas Artes

1.° Personal

Haberes activos

'1.° SUELDOS

1.° Ministerio, Subsecretaría y Direcciones
generales. 106.000

•2.° Cuerpo Administrativo- 5.835.000 '
3.° Escuelas Nacionales^de Primera Ense

ñanza. ^ 285.387.000 1
4.° Seivicio Médico Escolar. 185.500 . I
5.° Enseñanzas- Especiales para Adultos. 234.000 -
6.-° Escuelas de Anormales. 41.500
7.° Escuelas de Sordomudos y de Ciegos. 237.500
8.° Inspección de Primera Enseñanza. 2.594.000
9.° Escuelas Normales' del Magisterio Pri

mario.' 5.565.830
10.° Enseñanza Profesional. - 4.480.250
11.° Segunda Enseñanza. 11.9Í8.440
12.° Escuelas de Comercio. ' , 1.500.-000 |
13.° Escuela Central de Artes Gráficas. 100.000 !14.° Escuelas de Idiomas. 46.750 V ¡15.° Enseñanza Superior. - 7.072.400 1
16.° Escuelas de Veterinaria. 612.000 - 1
17.° Escuelas Especiales. 699.500 ¡18.° Educación Física. \ . 260.000 119.9 Centros de Investigación Científica':. 237.000 1
20.° Enseñanzas Artísticas. 1:654.000 I
21.° Escuelas de Cerámica. - 55.000 .
22.° Bellas Artes. ' ' . 2.013-000
23.° Construcciones Civiles y Monumentos. 11.000
24.° Edificios Escolares. 43.000
25.° Instituto Geográfico. 5.395,300 •

26.o Observatorio Astronómico. 86.500 336.370.470

2.° . ■ - i

O t r a s  r e m u n e r a c io n e s

1.° Gástos de representación y servicios es
peciales. . * 1 1 1 .0 0 0

2.° Servicios comunes a Ja Administración
CentraE y Provincial. 7.276.340 -

3-° Escuelas de Primera Enseñanza. 10.476.000 *

4-° ,Escuelas de Sordomudos 3̂ de Ciegos. 50.000
5.° Ensayos Pedagógicos. 45.000
6.° Servicios Generales, . 333.000
7.° Enseñanza Profesional- 1.061.500
8.° Institutos de Segunda Enseñanza. 1.402 700
9.° Escuelas Profesionales de Comercio. 432.000

10.° Escuelas ~de Idiomas. 47.500 '
11.° Enseñanza Superior. -2.829.900
12.° Escuelas Especiales. 1.080.000í
13.° Colonias Veraniegas de Estudios. 250.000
14.° Centros de Investigación Científica. 115.025
15.° Escuelas Superiores de Bellas Artes. 122.400
16.° Escuelas de Cerámica. 16.000
17.° Residencias (El Paular y Granada). 8.625
18.° - Bellas Artes.— Museos. / 500.000
19.° Tesoro Artístico. 8.000
20.° Bellas Artes. 234.300

Sigiíe. . . ! 26.399.290 336.370.470
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S

POR GRUPOS QPR ARTICULOS POR CAPITULOS

Anterior. 26.399.290 336.370.470

1 . " 2.Q 21.°
22.°
23.°

*

Construcciones Civiles y  Monumentos. 
Instituto Geográfico.

. Observatorio Astronómico.

21.900
2,978.496*50

21.380 29.421.066*50

3.° A sistb;ncias y dietas

1.°
2.°

o . °

4.0

5.0
6.0
7.0

Servicios Generales.
Servicios comunes a la Administración 

Central y Provincial.
Inspecciones-
ju n ta  de Gobierno de la Universidad 

de Barcelona.
Centros de Investigación Científica. 
Construcciones Civiles.
Instituto Geográfico. *

75.000

22.700 
681.200 ‘

9.000 '  

630 
100.000 
48 640 937.170

*

4 . ° JORNAI/ES ,

1.0 
2.°
3.0 
4.°
5.0 
6.°
7.0 
8.°

j Primera Enseñanza.
Enseñanza Superior.
Colonias Veraniegas y Estudios. 
Centros de Investigación Científica. 
Enseñanzas Artísticas.
Archivos, Bibliotecas y Museos. 
Edificios-
Instituto Geográfico.

10.000
337.500

50.000
60.680
13.570

250.000
28.600

181.600 931.950 367,660.656‘50

2 °

1.°

MATERIA!

M a t e r ia l  e n  g e n e r a l  

De o f ic i n a s , n o  in v e n t a r ia b l e t . • '

1.°

2.°
B.°

4.°
5.°
6.° 
7.o 
8.°

9,°
10.°
l l .o
12.°
13.°
14,°

Secretarías particulares y servicios ge
nerales.

Primera Enseñanza.
Escuelas Normales del Magisterio P ri

mario.
Museo Pedagógico.
Escuela de Artes y Oficios Artísticos. 
Segunda Enseñanza.
Escuelas de Comercio.
Patronato de la Universidad de Barce

lona.
Escuelas Especiales.
Centros de Investigación Científica. 
Enseñanzas Artísticas.
Archivos y Bibliotecas 
Instituto Geográfico.
Observatorio Astronómico.

258.800
111.800

35.360
6.800
7.820

200.000
10.000

3.400
27.200

1.360
34.342
87.000

437.332*25
8.865 1.230.079*25

-

2.® D k o f ic in a s , in v e n t a r ia b l e '

1 .°
2.°
3.°

Servicios Generales. 
Instituto Geográfico. 
Observatorio Astronómico.

200.300
66.737*60

2.400 269,437*60

3.*

/
I m p r e s i o n e s , e n c u a d e r n a c io n e s  y

PUBLICACIONES

-

1.°
2.°
3.°

Impresiones.
Instituto Geográfico, 
Observatorio Astronómico'

278.200
33.985

5.000 317 185

-
1

Sigue. . . . 1.816.701*85 367,660.656*50
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DESjGEACIÓN DE LOS GASTOS

C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S

POR GRUPOS POR ARTICULOS POR CAPITULOS
i

Anteriores.

!... ........ .... ....

i 1.816.701^85 367,660.656*50

j 2.°

4.°

A r r e n d a m ie n t o  d e  t o c a r e s  

A l q u il e r e s
ii|

1.°
2.°

Alquileres.
Instituto Geográfico.

1.000.000
840 1.000.840

1
í 2.817.54P85

3.°

1.°

G a s t o s  d iv e r s o s  

G a s t o s  v a r io s  

D e c a r á c t e r  g e n e r a r

j
! '

1.°

2,°
3.°
4.°
5.°
6.° 
7.°

Patronato de la Universidad de Barce
lona.

Servicios Generales del Ministerio. 
Centros de Investigación Científica. 
Viajes Arquitectos.
Accidentes del Trabajo 
Obras.
Instituto Geográfico.

2.400
223.000 

800
150.000 
56.Q00 
28.000

. 85.644‘20 ^¿45,844; 20

■
i
i ■ • ■i

*

2.° vS u b s is t e n c ia s , h o s p i t a l i d a d e s , t r a n s - 
rORTES, a c u a r t e l a m ie n t o  y  v e s t u a r io

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

Escuelas de Ciegos y Sordomudos. 
Internados.
Residencias de El Paular y Granada. 
Exposiciones de Bellas Artes* 
Bibliotecas y Archivos.
Transportes.

195.700 
2.000.000 

'12.000 
19.200 
24.G00 
96.000 ' 2.346.900

¡

4.° A u x i l i o s , s u b v e n c io n e s  y  s u b s i d i o s

1.*
2.°
3>
4.°
5.°

G.°
7.°

8.° 
9.°

10.°
11.°
12.°

Servicios Generales xdel Ministerio.
Enseñanza Profesional.
Segunda Enseñanza.
Universidades.
Centros de investigación científica y en

señanzas especiales.
Enseñanzas Artísticas.
Junta de conservación del Tesoro Artís

tico Nacipnal y Comisiones valora- 
doras.

Instituto Nacional de Cultura.
Atenciones de carácter internacional.
Tesoro Artístico.
Subvenciones generales.
Instituto Geográfico.

9.218,375
3.300.000 
1.265.299 
6.474.861

3 450.699
4.070.000

14.212
606.000
836.376

2.131.875
3.500.000 ; 

28.789 34.896.486 ^

j
ij .

A d q u is i c i o n e s  y  c o n s t r u c c io n e s  ̂ o r 
d i n a r i a s  y  o b r a s  d e  c o n s e r v a c ió n  y  

r e p a r a c ió n

5.° A d q u is i c i o n e s  y  c o n s t r u c c io n e s

ORDINARIAS

1.°
2.°
3.°

4.° 
5?° 
6.°

Primera Enseñanza. '
Museo Pedagógico.
Instituciones complementarias de la Es-* 

cuela.
Enseñanza Profesional.
Segunda Enseñanza.
Servicios y Escuelas especiales y Ense

ñanza Superior.
f

» > Sigue. . . .

20.597.520
4Q.000

1.012.350
1.300.000
1.525.000

1.801.450 26.276.320

- *
64.065;550‘20 370.478.198*35
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C R É D I T O S  P R E S U P U ES TOS  • . i|Ik
POR GRUPOS . POR ARTICULOS POR CAPITULOS;

Anteriores. 64,065,550^20 370.478.198*35

9 0
3 ’ 6.° '  O b r a s  d e  c o n s e r v a c ió n

l . 0
2.°
8.°

Servicios Generales del Ministerio. 
Instituto Geográfico.
Observatorio Astronómico.

5.095.000
40.614/90
13.500 5.149.114‘90

7.° O b r a s  d e  r e p a r a c ió n ¡

1.°
2.°

Tapices Artísticos.
Alhambra y Generalife de Granada.

95.000 
190 000 285.000

8.°

U.°

G a s t o s  r e e m b o e s a b e e s
y
Anticipos a los Funcionarios. 50.000 ' 69.549.665*10

4.°

1.°-

G a s t o s  d e  c a r á c t e r  e x t r a o r d i n a r i o

O DE PRIMER ESTAREECIMIENTO .

C o n s t r u c c io n e s  y  a d q u is i c i o n e s  
• e x t r a o r d i n a r i a s

1.°
2.°
3.°

tíeivicios. Diversos.
Plan Nacional de Cultura. 
I nstituto Geográfico.

4.329.565*72
50.000.000

342.948*84 54,672.5.14456 . '

y
2 o Xn s t a e a c io n e s  '■

1.°
2.°

Servicios diversos. 
Bibliotecas.

1,287.000 
50.000 . 1,337.000 56.009.514*56

5. ° E j e r c ic io s  c e r r a d o s •

U o U.° - Obligaciones afectas a créditos en los 
que se anuló remanente- U' 522.290(26

496.559.668*27

!

V

•
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o DESIGNACIÓN DE. LOS GASTOS
C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S

POR GRUPOS POR ARTÍCULOS POR ARTÍCULOS

SECCION NOVENA

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión •

S ubseccion  i . a—T R A B A JO  Y
c PREVISION

1.°

1.°

PERSONAN

H aberes activos

‘ ‘ SüKlvDOS

. - •

1.°

2 .°
3 .°
4 . °
5 .°
6.° 
7 .°

Ministro, Subsecretario y Director ge
neral.  ̂ ‘

Cuerpo Técnico _ Administrativo.'
Cuerpo Auxiliar Administrativo. 
Delegaciones de Trabajo. - ' 
Inspecciones de Trabajo.
Servicios de Estadística.
Servicio dé Emigración.

66.000
1.115.000 

258.000 
898.000"

* .  1.226 000
2.073.000 

343.900 5,979.900

-

2.° Otras remuneraciones

-

1.°

2.°

3 .°
4 .°

5 .°
6.°

7 ,°
8 .°

Servicios, generales.—Ministerio y Sub
secretaría.

Servicio de Acción social y Casas ba
ratas

Delegaciones de Trabajo.
Patronato de Política Social Inmobilia

ria del Estado-
Oficina Central*de Colocación.
Consejo de Trabajo y Comisión Per

manente. A
Servicio de. Estadística1.
Servicio de Emigración.

210.750

22.000
5.040,000

47 ..500 
29.520 ~

í 40.000 
568.200 
219.350 6.277.320

é

3.° A sis te n c ia s  y  d ie ta s  *-
- *

&

-

1.°

2. 0
3. 0

4.°

5 o 
6.°

Servicios generales.—Ministerio y Sub
secretaría.

Delegaciones de Trabajo.
Patronato de Política Social Inmobilia

ria del Estado. •
Consejo de Trabajo y Comisión Per

manente.
Servicio de Estadística.
Servicio de Emigración.

350.000
1.300.000

50.000

120 000 
, 25.000

23.000 1.868.000

4.° J ornales

1.°

2 .°

3.0

4.
5 .°

Servicios generales.—Ministerio y Sub
secretaría.

. Patronato de Política Social Inmobilia
ria del Estado.

Consejo de Trabajo y Comisión Per
manente.

Servicios de Estadística.
Servicio de Emigración.

\

, 53.000-

370.000

241000 
72.200 
5.500 524.700 14.649.920

Sigue...... •- 14,649.920
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S  [

POR GRUPOS POR CAPÍTULOS POR CAPÍTULOS |

2 .°

Anteriores.......

MATERIAL

i
14.649.920

I. °

1.°

2.°

M a t e r ia l  e n  g e n e r a r

De o f i c i n a s , n o  in v e n t a r ia r l e

Servicios geneiales del Ministerio y 
Subsecretaría.

Delegaciones de Trabajo.
298.200
655.700 ’ |

o;

4.°
K °

Patronato de Política Social inmobilia
ria del Estádo- 

Oficina Central de Colocación.
21.600

9,360
O.

6.°
7.°

Consejo de Trabajo y Comisión 1er- 
manen'te. - 

Servicio de Estadística.
Servicio de Emigración.

18.000
100,000
29.400 1.132.2*60

2.°

«
1.°

2 .°
8 .°
4 °

D e  o f i c i n a s , in v e n t a r ia s t e

Servicios generales del Ministerio y 
Subsecretaría.

Delegaciones de Trabajo.
Servicio de Estadística.
Servicio de Emigración,

'24.000 
64.000 ‘ 
24,400 
12,800 125.200

3 .° I m p r e s i o n e s , e n c u a d e r n a c io n e s  y
T>r?ttT irciHTrYísjí̂ Q

1.°

1 U lo 1 (iC- 410.1 \JL\ Lv vD

Servicios generales del Ministerio y 
Subsecretaría.

• i  >-r\ 1 • vN • • /  T~*
104.000

s , °
4.°

Consejo de Trabajo y Comisión Per
manente. 

vServicio de Estadística. .
Servicio de Emigración.

6.000
230.800

20.000 360.800

4 .°

A r r e n d a m ie n t o  d e  t o c a r e s  . 

A e q u ir e r e s §

á °

1.°
2.° ‘ 
3.°

Delegaciones de Trabajo.
Servicio de Estadística.
Servicio de Emigración.

O b r a s  d e  a d a p t a c ió n , c o n s e r v a c ió n  y

582.500
165.000
33,215 780.715

1.°
2 .°

REPARACION

7 Delegaciones de Trabajo,
Servicio de Emigración. •

20,000
2,000 22.000

%

*2.4-20.975

3.°

i . 9

1.°

2.°o 0

G a s t o s  d i v e r s o s  

G a s t o s  v a r io s

De CARACTER GENERAD ‘

Servicios generales del Ministerio, Sub
secretaría y Dirección general de 
Trabajo.

Delegaciones de Trabajo.
155.000
170.000

, * !•

O . ' 

A  0

Patronato de Política Social Inmobilia
ria deEEstado-

/"A * 1 /TA 1 * /"> __• • /  . T ) __
24.000

,,

4 .

-5.°
6.°

Consejo de Trabajo y Comisión Per
manente.

Servicio de Estadística.
Servicio de Emigración.

6.000
10.000
10.000 375.000

S igue. . . . . .
* 375.000 17.070.895
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DESIGNACIÓN DE 105 GASTOS
i

C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S  j
POR GRUPOS POR ARTÍCULOS j FOR CAPÍTULOS j

1
./Interiores....... •

!
375 000 . 17.070,895

; 3.° 2.° S i t b s i s t k n c i a -s , h o s p i t a l i d a d e s , v r a n s -1
P O R TE S/ ACUARTELAMIENTO Y VESTUARIO! .

4,°

U.° Servicio de Estadística.

A u x i l i o s , s u b v e n c i o n e s  y  s u b s i d i o s

' 25.000

1.°

2.°
3.°

' 4.°
5.°
6.°

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría.'

D irección general de Trabajo*- 
Patronato de Política Social Inm obilia

ria del listado.
Servicio" de Estadística.
Servicio de E m igración. "
Instituto Nacional de Previsión.

8.000 
- 1.060,000 -

1.800.000 
3.100 ■ 

84.500 
29.736.500 3.2 692.100

* j

- A d q u i s i c i o n e s  y  c o n s t r u c c i o n e s  o r 
d i n a r i a s  Y OBRAS DE CONSERVACION Y

REPARACIÓN' ' , !

5.° •A d q u i s i c i o n e s  y  c o n s t r u c c i o n e s

ORDHráfelAS

- U.° Patronato de Política Social Inm obilia
ria miel Pistado. 155.000

8.° G a s t o s , r e e m b o l s a  b l e s

1.°

2.°

3.°

<? •
Servicios generales del Ministerio y Su Ir 

secretaría.
Patronato de Política Social Inm obilia

ria- del Pistado.
Servicio de Em igración.

50.000

. 7.000.000 
6.250 7.056.250

D e u d a
-

*

11.°

U.°

O t r o s  g a s t o s  ,

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría.

m
r

♦

: 28.593 40.331.943

4 0

1.°

ü.°

G a s t o s  d é  c a r á c t e r  e x t r a o r d i n a r i a

O DE PRIM ER ESTABLECIMIENTO

C o n s t r u c c i o n e s  y a d q u i s i c i o n e s  ,
EXTRAORDINARIAS  

M inisterio y Subsecretaría i

.

103.518 ■‘U

5,° E j e r c i c i o s  c e r r a d o s _ /
U.0, U.° Obligaciones afectas a créditos en los 

que se anuló remanente. a08‘33

S u b s e c c i o m  2•"— S A N ID A D  Y  ASIS
TENCIA S O C IA E

57.50(5.564‘47

1.°

l . fe
.

P e r s o n a l  

, H a b e r e s  a c t i v o s  

S u e l d o s

■ /

1.°
2.°

Subsecretario.
Cuerpo M édico de Asistencia Social.

18.000
206.000

Sigue ...... : . 224.000' -
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C R É D I T O S  P R E  5 U P G E S T O S

POR GRUPOS POR ARTÍCULOS POR CAPITULOS

Anteriores. * . 224.000

i .° 1.° 3.°
4.°

5.°
6.°
7.°
8,°

Servicios de Asistencia Social.
Servicios ele la Subsecretaría de Sa

nidad.
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional. 
Personal'vario.
Instituto Nacional de Sanidad.
Otros establecimientos sanitarios.

474.000

103 000 
1.416.000 
1.264 000

270.000 
3,389.200 7,140.200

2,® O t r a s  r e m u n e r a c i o n e s .

1 °
2.°
3.°

Subsecretaría.
Servicios de Asistencia Social, 
Servicios de Sanidad.

18.000 
489 380 

3.164 660 3,672.040

3.® . A s i s t e n c i a s  y  d i e t a s
-

1.°
2.°

Servicios de Asistencia Social. ■ , - 
Servicios Míe Sanidad'.

• 50.000 
174.000 224,000

4 .° J o r n a l e s

1.°
2,°
3.°
4.°

Servicios de Asistencia Social. 
Servicios de Sanidad.
Instituto Nacional de Sanidad. 
Establecimientos sanitarios.

741.406*25
36.865

110.300
1.265.508 2. í 54.079:25 130.90.319125

2.°

1.°

M a t e r i a u  7 

M a t e r i a l  e n  g e n e r a l  

De o f i c i n a s , n o  i n v e n t a r i a r l e

1.°
2.°
3.*
4 .°

Servicios generales de Asistencia'Social. 
Servicios generales de Sanidad. 
'Instituto Nacional de Sanidad. 
Establecimientos sanitarios.

60,000 
120 000 
44,200 

2.008.250 2,232.450

L

2.° De 'o f i c i n a s , i n v e n Pa r i a b l e

1.°
2.°
3.°

Servicios generales de Sanidad. 
Instituto Nacional de Sanidad; 
Establecimientos sanitarios.

51 000 
. .9.000 ~ 
210 616 270.616

3.° I m p r e s i o n e s /  e n c u a d e r n a c i o n e s  
y  p u b l i c a c i o n e s

c
V

1.°
2.°
3,°
4 .°

Servicios de Asistencia Social. 
Servicios de Sanidad. •„ 
Instituto Nacional de Sanidad. 
Establecimientos sanitarios.

10.000 
50.000 

• 8.400 
171 400 239.800

A r r e n d a m i e n t o  d e  l o c a l e s

- -

4.°

ü.°

.Al q u i l e r e s  

Servicios de Sanidad.
-

386.216

5 .°

U.°

O b r a s  d e  a d a p t a c i ó n , c o n s e r v a c i ó n  y

■ REPARACION

Establecimientos sanitarios.
1Ó4 140 3.233.222 -

II ! * Sigue. . - 18.423.541*25 1
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C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S

POR GRUPOS POR ARTICULOS POR CAPITULOS

Anteriores..... ■ 16.423.541'25

3.°

1.°

G a s t o s  d i v e r s o s  

G a s t o s  v a r i o s

D e  CARACTER GENERAR

|

1.°
2.° 
9 oo»

Servicios de Asistencia Social. 
Servicies de Sanidad.
Instituto Nacional de Sanidad.

30.000 
181.600

27.000 238.600
|

'■ Ii

2.° S u b s i s t e n c i a s , h o s p i t a l i d a d e s , t r a n s 
p o r t e s , a c u a r t e l a m i e n t o  y  v e s t u a r i o

i

¡

1.°
2.a

Establecimientos de Asistencia Social. 
Establecimientos de Sanidad.

2.407.6881
6.983.150 9.390,838 • 1

3.°

U.°

•' A l i m e n t a c i ó n ' d e  g a n a d o  

Servicios de Sanidad. 60.050

4,° . A u x i l i o s , s u b v e n c i o n e s  y  s u b s i d i o s

1 0 
2.® 
3.°

Servicios de Asistencia Social. 
Servicios ele S udid.T 
Instituto. Nacional de Sanidad.

714.500
1.945.000

10.000 2.669.500

A d q u i s i c i o n e s  y  c o n s t r u c c i o n e s  o r d i 
n a r i a s  y  OBRAS DE CONSERVACION Y  

REPARACION

5 .° . . . A d q u i s i c i o n e s  y  c o n s t r u c c i o n e s
ORDINARIAS

U.° Servicios de SaTiidad. 2.638.500'

6.° •

u .°

O b r a s  d e  c o n s e r v a c i ó n  

Servicios de Sanidad.

-
299.500

7.° O b r a s  d e  r e p a r a c i ó n

- 1.°
2.°

Servicios de Asistencia cjocial- 
Servicios de Sanidad.

300.000
330.000 630,000

D e u d a

11.® O t r o s  g a s t o s

-1 .°
2.°

Servicios de Asistencia Socialu  - • 
Contribución de edificios de Asistencia 

Social. • 'f

103.765'48 
32.000 , 135*765^48 ‘ 16.062.753*48'

*
.

4.® ' ! 

1.°

G a s t o s  d e  c a r á c t e r  e x t r a o r d i n a r i o
O DE PRIM ER ESTABLECIMIENTO-

C o n s t r u c c i o n e s  y  a d q u i s i c i o n e s  •
EXTRAORDINARIAS

\

1 .°
2.°

Servicios de Asistencia Social. 
Servicios, de’ Sanidad.

300.000 
18?.036‘02 487.035‘02

'

Siguev . , . ! 487-036‘02 32.486.294*73

ÉL
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S

1 POR GRUPOS POR ARTICULOS POR CAPITULOS i

A nteriores ....... ■487.035*02 . 32.486 294'73

4 .° O 0
¿J } I n s t a l a c i o n e s

1.°
2.p
3.°

Servicios Me Asistencia Social. 
Instituto Nacional de Sanidad. 
Establecimlentos sanitarios.

20.500
20.000

147.500 188.000 - 675.035'02 [

l5.° E j e r c i c i o s  c e r r a d o s
*

u.° U.° Obligaciones ■ afectas a créditos en los 
que  ̂se anuló remanente. | 82.044*51

R E S  U M E N

Subsección i .a—--Trabajo y Previsión. 
Subsecdóif 2a.— Sanidad y Asistencia 

Social.

33 243.3.74'26

. 57.506.564^47 

33.243.374*26

Total'de la Sección 90.749.938'73

■
t ' .

i
$

%

\

■
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